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Señor

JUEZ CATORCE (14) LABORAL DEL CIRCUITO CALI - VALLE

La Ciudad 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

DTE: LUZ MERY HOYOS MEJIA

CONTRA: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, SERVICIOS DE SALUD IPS
SURAMERICANA S.A.S., EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA, ADMINISTRADORA DE
RIESGOS LABORALES SURA, SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S.A., JUNTA REGIONAL
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA.

LITISCONSORCIO NECESARIO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PORVENIR S.A. Y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA

RAD: 76001-31-05-014-2024-00397-00

SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO,  mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de
Sogamoso, identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.386.722 expedida en Sogamoso y T.P.
No. 207.412 del C.S.J., abogada en ejercicio en calidad de Apoderada Sustituta  de
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la AFP PORVENIR S.A., respetuosamente me permito allegar la contestación de demanda del asunto
de la referencia junto con las pruebas documentales  y  sustitución de Poder y  los  anexos de
la demanda, (Escritura Pública No. 1649 del 15 de julio de 2024). Agradezco por favor se confirme
que los documentos se hayan recibido debidamente.

Cordialmente, 

SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO 
Apoderada Sustituta AFP PORVENIR S.A. 
C.C.46.386.722
T.P. 207.412
CEL 3212199429
abogadoshernandezescobar@gmail.com; 
oficinahernandezescobar@gmail.com
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Señor 
JUEZ CATORCE (14) LABORAL DEL CIRCUITO CALI - VALLE 
La Ciudad  
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
DTE: LUZ MERY HOYOS MEJIA 
CONTRA: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 
SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S., EPS 
SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA, ADMINISTRADORA DE 
RIESGOS LABORALES SURA, SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA 
S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE 
DEL CAUCA. 
LITISCONSORCIO NECESARIO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
RAD: 76001-31-05-014-2024-00397-00 

 
 
SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO, mayor de edad, domiciliada y residente 
en la ciudad de Sogamoso, identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.386.722 
expedida en Sogamoso y T.P. No. 207.412 del C.S.J., abogada en ejercicio 
actuando como Apoderada Sustituta y de conformidad con la SUSTITUCIÓN DE 
PODER otorgada por el Doctor CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, 
mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.955.080 expedida en Bogotá, y T. P. 154.665 del C. S. J. 
abogado en ejercicio, Apoderado Principal de conformidad con el poder conferido 
por el Representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y   CESANTÍAS   PORVENIR   S.A.,   Sociedad   Anónima   Vigilada   
por   la Superintendencia Financiera de Colombia con domicilio principal en Bogotá 
D.C., legalmente constituida, con permiso de funcionamiento conferido mediante 
Resolución número 3970 de 30 de octubre de 1991, expedido por la 
Superintendencia Financiera, tal como se acredita con el certificado expedido por la 
misma que se aportó junto con el poder en el momento de recibir la notificación 
personal; con todo respeto y dentro la oportunidad procesal, acudo ante su 
Despacho a fin de contestar la demanda ordinaria en calidad de Litisconsorcio 
Necesario para lo cual procedo en los siguientes términos: 

 
 

I. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 
 
De Conformidad a lo preceptuado en el artículo 31 numeral 2 del C. de P. Laboral y 
de S.S. se efectúa el siguiente pronunciamiento sobre las pretensiones: 
 
PRINCIPALES: 
 
PRIMERA. Me opongo respecto de la AFP PORVENIR S.A., si bien no es una 
pretensión dirigida en contra de mi Representada ya que se persigue se declare la 
nulidad del Dictamen proferido por IPS SERVICIOS DE SALUD SURAMERICANA.  
 
Es preciso pronunciarnos que en el evento de confirmarse en el proceso judicial que 
el origen de la enfermedad de la afiliada es común y teniendo en cuenta que además 
se pretende el reconocimiento de prestaciones económicas a su favor, conforme los 
dictámenes proferidos se evidencia que no se encuentra en estado de invalidez 
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conforme lo dispone el artículo 38 de la Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta que 
la calificación de la pérdida de capacidad laboral resultó inferior al 50%, razón por 
la cual no hay lugar al reconocimiento de prestaciones a cargo de la AFP. Así 
mismo, la demandante contó con la oportunidad procesal para hacer valer su 
inconformidad con el resultado obtenido, esto es, la interposición de los recursos de 
reposición y apelación, sin que se observe causal de nulidad alguna o violación al 
debido proceso. 
 
SEGUNDA. Me opongo respecto de la AFP PORVENIR S.A., si bien no es una 
pretensión dirigida en contra de mi Representada ya que se persigue se declare la 
nulidad del Dictamen proferido por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  
 
Es preciso pronunciarnos que en el evento de confirmarse en el proceso judicial que 
el origen de la enfermedad de la afiliada es común y teniendo en cuenta que además 
se pretende el reconocimiento de prestaciones económicas a su favor, conforme los 
dictámenes proferidos se evidencia que no se encuentra en estado de invalidez 
conforme lo dispone el artículo 38 de la Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta que 
la calificación de la pérdida de capacidad laboral resultó inferior al 50%, razón por 
la cual no hay lugar al reconocimiento de prestaciones a cargo de la AFP. Así 
mismo, la demandante contó con la oportunidad procesal para hacer valer su 
inconformidad con el resultado obtenido, esto es, la interposición de los recursos de 
reposición y apelación, sin que se observe causal de nulidad alguna o violación al 
debido proceso. 
 
TERCERA. Me opongo respecto de la AFP PORVENIR S.A., si bien no es una 
pretensión dirigida en contra de mi Representada ya que se persigue se declare la 
nulidad del Dictamen proferido por JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA.  
 
Es preciso pronunciarnos que en el evento de confirmarse en el proceso judicial que 
el origen de la enfermedad de la afiliada es común y teniendo en cuenta que además 
se pretende el reconocimiento de prestaciones económicas a su favor, conforme los 
dictámenes proferidos se evidencia que no se encuentra en estado de invalidez 
conforme lo dispone el artículo 38 de la Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta que 
la calificación de la pérdida de capacidad laboral resultó inferior al 50%, razón por 
la cual no hay lugar al reconocimiento de prestaciones a cargo de la AFP. Así 
mismo, la demandante contó con la oportunidad procesal para hacer valer su 
inconformidad con el resultado obtenido, esto es, la interposición de los recursos de 
reposición y apelación, sin que se observe causal de nulidad alguna o violación al 
debido proceso. 
 
CUARTA. Me opongo respecto de la AFP PORVENIR S.A., si bien no es una 
pretensión dirigida en contra de mi Representada ya que se persigue se declare la 
nulidad del Dictamen proferido por JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ.  
 
Es preciso pronunciarnos que en el evento de confirmarse en el proceso judicial que 
el origen de la enfermedad de la afiliada es común y teniendo en cuenta que además 
se pretende el reconocimiento de prestaciones económicas a su favor, conforme los 
dictámenes proferidos se evidencia que no se encuentra en estado de invalidez 
conforme lo dispone el artículo 38 de la Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta que 
la calificación de la pérdida de capacidad laboral resultó inferior al 50%, razón por 
la cual no hay lugar al reconocimiento de prestaciones a cargo de la AFP. Así 
mismo, la demandante contó con la oportunidad procesal para hacer valer su 
inconformidad con el resultado obtenido, esto es, la interposición de los recursos de 

mailto:abogadoshernandezescobar@gmail.com
mailto:oficinahernandezescobar@gmail.com


            

       

  

Carrera 4 # 11-33 Oficina 702 Edif. Lloreda, Móvil 3012413045, Cali-Valle. 
abogadoshernandezescobar@gmail.com - oficinahernandezescobar@gmail.com 

 

 

reposición y apelación, sin que se observe causal de nulidad alguna o violación al 
debido proceso. 
 
QUINTA. Me opongo respecto de la AFP PORVENIR S.A., si bien no es una 
pretensión dirigida en contra de mi Representada, es preciso pronunciarnos que en 
el evento de confirmarse en el proceso judicial que el origen de la enfermedad de la 
afiliada es común y teniendo en cuenta que además se pretende el reconocimiento 
de prestaciones económicas a su favor, conforme los dictámenes proferidos se 
evidencia que no se encuentra en estado de invalidez conforme lo dispone el 
artículo 38 de la Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta que la calificación de la 
pérdida de capacidad laboral resultó inferior al 50%, razón por la cual no hay lugar 
al reconocimiento de prestaciones a cargo de la AFP. Así mismo, la demandante 
contó con la oportunidad procesal para hacer valer su inconformidad con el 
resultado obtenido, esto es, la interposición de los recursos de reposición y 
apelación, sin que se observe causal de nulidad alguna o violación al debido 
proceso. 
 
SEXTA: Me opongo respecto de la AFP PORVENIR S.A., al pago de costas 
procesales y agencias en derecho en contra de mí representada, por cuanto no le 
asiste responsabilidad alguna frente a las pretensiones incoadas y en consecuencia 
no podría ser condenada al pago de estos conceptos; por el contrario, deberán ser 
decretadas en contra de la parte demandante al no acreditar su derecho en el 
presente proceso. 
 
SÉPTIMA. Me opongo a que se condene a mi representada conforme al principio 
Ultra y Extra Petita, en virtud al principio de consonancia desarrollado por 
jurisprudencia constitucional, no es posible acceder a reconocer prestaciones no 
requeridas por el accionante, por cuanto tal principio consiste en impedir extender 
su decisión a aspectos diferentes a los pretendidos por el accionante (C-070 de 
2010). 
 
OCTAVA. Me opongo a que se condene a mi representada conforme al principio 
Ultra y Extra Petita, en virtud al principio de consonancia desarrollado por 
jurisprudencia constitucional, no es posible acceder a reconocer prestaciones no 
requeridas por el accionante, por cuanto tal principio consiste en impedir extender 
su decisión a aspectos diferentes a los pretendidos por el accionante (C-070 de 
2010). 
 
 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

 
En relación a los antecedentes de los hechos de la demanda, los contesto de la 
siguiente manera: 
 
 
AL HECHO 1: No me consta, los vínculos laborales de la afiliada, el cargo o las 
funciones que realiza y tampoco la jornada laboral establecida por versar sobre 
hechos ajenos al conocimiento de mi representada. No obstante, de acuerdo a la 
Historia Laboral consolidada que se aporta, registra pagos de aportes al SGP como 
empleada dependiente de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL 
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI COMFANDI desde diciembre de 2015 a la fecha. 
 
AL HECHO 2: No me consta, por versar sobre un hecho ajeno al conocimiento de 
mi representada, situación que deberá ser probada por la parte actora. 

mailto:abogadoshernandezescobar@gmail.com
mailto:oficinahernandezescobar@gmail.com


            

       

  

Carrera 4 # 11-33 Oficina 702 Edif. Lloreda, Móvil 3012413045, Cali-Valle. 
abogadoshernandezescobar@gmail.com - oficinahernandezescobar@gmail.com 

 

 

 
AL HECHO 3: No me consta, por versar sobre un hecho ajeno al conocimiento de 
mi representada, situación que deberá ser probada por la parte actora. 
 
AL HECHO 4: No me consta, por versar sobre un hecho ajeno al conocimiento de 
mi representada, situación que deberá ser probada por la parte actora. 
 
AL HECHO 5: No me consta, por versar sobre un hecho ajeno al conocimiento de 
mi representada, situación que deberá ser probada por la parte actora. 
 
AL HECHO 6: Es cierto, indicando en primer lugar que fue allegado en enero de 
2021 a la AFP PORVENIR S.A. notificación del Concepto Médico de Rehabilitación 
Desfavorable emitido por la EPS SURA.  
 
En virtud de ello, la demandante mediante formulario radicado de fecha 25 de marzo 
de 2021 solicitó ante la AFP PORVENIR S.A. adelantar el proceso de valoración de 
Pérdida de Capacidad Laboral aportando historia clínica, documentos que fueron 
radicados el 17 de noviembre de 2021. 
 
Procedió SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. a calificar en primera oportunidad a la 
demandante, que mediante Dictamen No. 3687628 de fecha 02/12/2021 
estableciendo PCL del 25.60%, Origen Común, Fecha de Estructuración 
23/09/2021, valorando las siguientes deficiencias: 
 

 
 
AL HECHO 7: Es cierto, la demandante presentó inconformidad ante el Dictamen 
proferido por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
 
AL HECHO 8: Es cierto, conforme prueba que se aporta, la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA en Dictamen No. 
1144150035 - 131 de fecha 27/07/2022 estableció PCL de la demandante del 
39.20%, Origen Común, Fecha de Estructuración 23/09/2021. 
 
AL HECHO 9: Es cierto, la demandante presentó recurso de reposición en subsidio 
de apelación en contra del Dictamen proferido por la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA.  
 
No obstante, en cuanto a los argumentos expuestos en el hecho y que afirma se 
sustentó el recurso, no me consta por versar sobre hechos ajenos al conocimiento 
de mi representada. 
 
AL HECHO 10: No me consta, por versar sobre un hecho ajeno al conocimiento 
de mi representada, situación que deberá ser probada por la parte actora. 
 
AL HECHO 10.1: No me consta, por versar sobre un hecho ajeno al conocimiento 
de mi representada, situación que deberá ser probada por la parte actora. 
 
AL HECHO 11: Es cierto, conforme prueba obrante en el expediente, la JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ mediante el Dictamen No. No. 
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1144150035-10714 de fecha 15/04/2023 confirmó PCL de la demandante del 
39.20%, Origen Común, Fecha de Estructuración 23/09/2021. 
 
 

III. LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y RAZONES DE DERECHO DE LA 
DEFENSA: 

  
A los fundamentos de hecho que sustentan la presente contestación: 

 
1. El accionante se vinculó a la AFP PORVENIR S.A. el 06 de marzo de 2012, 

como vinculación inicial. 

 

2. Que de acuerdo al concepto medico de rehabilitación desfavorable emitido 
por la EPS SURA y a solicitud de la demandante, procedió SEGUROS DE 
VIDA ALFA S.A. a calificarla en primera oportunidad, que mediante Dictamen 
No. 3687628 de fecha 02/12/2021 estableciendo PCL del 25.60%, Origen 
Común, Fecha de Estructuración 23/09/2021 

 
3. Ante la inconformidad de la demandante frente al dictamen anteriormente 

indicado, la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 
VALLE DEL CAUCA en Dictamen No. 1144150035 - 131 de fecha 
27/07/2022 estableció PCL de la demandante del 39.20%, Origen Común, 
Fecha de Estructuración 23/09/2021. 
 

4. Que de igual forma, la demandante presentó recurso de reposición en 
subsidio de apelación contra el Dictamen proferido por la JRCI, razón por la 
que la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ mediante el 
Dictamen No. No. 1144150035-10714 de fecha 15/04/2023 confirmó PCL de 
la demandante del 39.20%, Origen Común, Fecha de Estructuración 
23/09/2021. 
 

5. Que de confirmarse en el proceso judicial que el origen de la enfermedad de 
la afiliada es común y teniendo en cuenta que además se pretende el 
reconocimiento de prestaciones económicas a su favor, conforme los 
dictámenes proferidos se evidencia que no se encuentra en estado de 
invalidez conforme lo dispone el artículo 38 de la Ley 100 de 1993, teniendo 
en cuenta que la calificación de la pérdida de capacidad laboral resultó 
inferior al 50%, razón por la cual no hay lugar al reconocimiento de 
prestaciones a cargo de la AFP. 

 
6. Que verificado las bases de datos y archivos documentales de la AFP, NO 

se aprecia ningún tipo de reclamación formal y completa por parte de la 
demandante.  
 

7. Que es preciso mencionar que, en caso de determinarse una invalidez de 
origen profesional, tal prestación está delimitada de forma exclusiva para las 
Administradoras de Riesgos Laborales. 
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Razones de Derecho de la defensa: 
 
 

1. Que la demandante no se encuentra en estado de invalidez conforme lo 
dispone el artículo 38 de la Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta que la 
calificación de la pérdida de capacidad laboral resultó inferior al 50%. 

 
 
En primer lugar es preciso citar el literal C del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 el 
cual establece:  
 

“c. Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las 
prestaciones y de las pensiones de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, 
conforme a lo dispuesto en la presente ley.” 
 

Así mismo, para el reconocimiento y pago de una pensión de invalidez se debe 
decretar, entre otros, una pérdida de capacidad laboral igual o superior al 50%, tal 
y como lo exige el artículo 38 de la Ley 100 de 1993, el cual cita: 
 

 “Estado de invalidez. Para los efectos del presente capítulo se considera 
inválida la persona que por cualquier causa de origen no profesional, no 
provocada intencionalmente, hubiere perdido el 50% o más de su capacidad 
laboral.” 

 
 

Lo anterior permite afirmar que a la demandante le fue respetado su derecho de 
contradicción y defensa frente al dictamen proferido de conformidad con el artículo 
142 del Decreto número 019 de 2012, el cual cita textualmente: 
 

"Artículo 41. Calificación del Estado de Invalidez. El estado de invalidez será 
determinado de conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes y 
con base en el manual único para la calificación de invalidez vigente a la 
fecha de calificación. Este manual será expedido por el Gobierno Nacional 
y deberá contemplar los criterios técnicos de evaluación para calificar la 
imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su trabajo por pérdida 
de su capacidad laboral.  
 
Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana 
de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos 
Profesionales ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de 
invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar 
en una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el 
grado de invalidez y el origen de estas contingencias. En caso de que el 
interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá manifestar su 
inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad 
deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez 
del orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya 
decisión será apelable ante la Junta Nacional de Calificación de 
Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas 
decisiones proceden las acciones legales.  
 
El acto que declara la invalidez que expida cualquiera de las anteriores 
entidades, deberá contener expresamente los fundamentos de hecho y de 
derecho que dieron origen a esta decisión, así como la forma y oportunidad 
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en que el interesado puede solicitar la calificación por parte de la Junta 
Regional y la facultad de recurrir esta calificación ante la Junta Nacional.  
 
Cuando la incapacidad declarada por una de las entidades antes 
mencionadas (ISS, Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones-, ARP, aseguradora o entidad promotora de salud) sea inferior 
en no menos del diez por ciento (10%) a los límites que califican el estado de 
invalidez, tendrá que acudirse en forma obligatoria a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez por cuenta de la respectiva entidad...” 

 
 
La Sentencia T-427/12 de fecha ocho (08) de junio de dos mil doce (2012) M.P. 
MARÍA VICTORIA CALLE CORREA señala: 
 
“Estructuración en forma retroactiva del estado de invalidez de personas que 
padecen enfermedades crónicas, degenerativas o congénitas. Reiteración de 
jurisprudencia 

 
El artículo 48 de la Constitución Política consagra la seguridad social como 
un servicio público de carácter obligatorio y un derecho fundamental 
irrenunciable, el cual debe prestarse en los términos que establezca la ley. 
En desarrollo de esta norma constitucional, el legislador expidió la Ley 100 
de 1993, estableciendo el Sistema de Seguridad Social Integral, dentro del 
cual se encuentra el Sistema General de Pensiones que tiene por objeto 
garantizar a la población una protección frente a las contingencias derivadas 
de la vejez, la invalidez y la muerte. 
 
Respecto de las contingencias derivadas de la invalidez por riesgo común,1 
el Sistema General de Pensiones consagró el reconocimiento de una pensión 
de invalidez para aquellas personas que cumplieran los requisitos 
establecidos en el artículo 39 de la citada ley y, para aquellos afiliados que al 
momento de la estructuración de su invalidez no hubieren reunido los 
requisitos para adquirir esa prestación, el Sistema estableció el 
reconocimiento de una indemnización sustitutiva. 
 
Ahora bien, es necesario analizar la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
respecto de los casos en los que la causa de la invalidez de los pacientes se 
deriva de una enfermedad crónica, degenerativa o congénita, en los que la 
estructuración de la invalidez se establece en una fecha anterior al dictamen, 
pues en algunos casos, se ha determinado que ese dictamen vulnera el 
derecho a la seguridad social y al mínimo vital de los afiliados al Sistema. 
 
Con ese fin, es pertinente indicar que la pérdida de capacidad laboral se 
establece por medio de una calificación que realizan las entidades 
autorizadas por la ley,2 a partir de tal dictamen se determina la condición de 
la persona, indicándose el porcentaje de afectación producida por la 

 
1 Ley 100 de 1993, artículo 38: “Estado de invalidez. Para los efectos del presente capítulo se considera inválida 
la persona que por cualquier causa de origen no profesional, no provocada intencionalmente, hubiere perdido 
el 50% o más de su capacidad laboral”. 
2  El artículo 41 de la Ley 100 de 1993, establece: “Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, a las 
Administradoras de Riesgos Profesionales, ARP, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez 
y muerte y a las Entidades Promotoras de Salud, EPS, determinar en primera oportunidad la pérdida de 
capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de las contingencias. En caso de que el 
interesado no esté de acuerdo con la calificación, dentro de los cinco (5) días siguientes a la manifestación 
que hiciere sobre su inconformidad, se acudirá a las Juntas de Calificación de Invalidez del orden regional, 
cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales”. 
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enfermedad, en términos de deficiencia, discapacidad, y minusvalía,3 de 
modo que se le asigna un valor a cada uno de estos conceptos, lo cual 
determina un porcentaje global de pérdida de la capacidad laboral, el origen 
de esta situación y la fecha en la que se estructuró la invalidez.4 
 
En el Decreto 917 de 1999, se define la fecha de estructuración de la 
invalidez como aquella “[…] en que se genera en el individuo una pérdida en 
su capacidad laboral en forma permanente y definitiva. Para cualquier 
contingencia, esta fecha debe documentarse con la historia clínica, los 
exámenes  clínicos y de ayuda diagnóstica, y puede ser anterior o 
corresponder a la fecha de calificación”. 
 
Así, es posible que, en razón de la enfermedad que genera la pérdida de la 
capacidad laboral, la fecha de estructuración del estado de invalidez sea 
fijada en un momento anterior a la fecha del dictamen,5 a pesar de que la 
persona haya conservado sus capacidades funcionales y cotizado al sistema 
de seguridad social con posterioridad a la fecha de estructuración. En estos 
eventos, la Corte ha considerado que: 

 
“[Existen casos en los que la fecha en que se pierde la aptitud para 
trabajar, es diferente a la fecha en que comenzó la enfermedad u ocurrió 
el accidente que causó ésta mengua. Lo anterior se presenta, 
generalmente, cuando se padecen enfermedades crónicas, que al ser 
estos padecimientos de larga duración, su fin o curación no puede 
preverse claramente, degenerativas o congénitas por manifestarse éstas 
desde el nacimiento, en donde la pérdida de capacidad laboral es 
paulatina.  
 
Frente a este tipo de situaciones, la Corte ha evidenciado que los órganos 
encargados de determinar la pérdida de capacidad laboral, es decir las 
Juntas de Calificación de Invalidez, establecen como fecha de 
estructuración de la invalidez aquella en que aparece el primer síntoma 
de la enfermedad, o la que se señala en la historia clínica como el 
momento en que se diagnosticó la enfermedad, a pesar de que en ese 

 
3 El Decreto 917 de 1999, “por el cual se modifica el Decreto 692 de 1995”, en su artículo 7°, definió estos 
conceptos así: “[…] DEFICIENCIA: Se entiende por deficiencia, toda pérdida o anormalidad de una estructura o 
función psicológica, fisiológica o anatómica, que pueden ser temporales o permanentes, entre las que se incluyen 
la existencia o aparición de una anomalía, defecto o pérdida producida en un miembro, órgano, tejido u otra 
estructura del cuerpo humano, así como también los sistemas propios de la función mental. Representa la 
exteriorización de un estado patológico y en principio refleja perturbaciones a nivel del órgano. // 
DISCAPACIDAD: Se entiende por Discapacidad toda restricción o ausencia de la capacidad de realizar una 
actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal para un ser humano, producida por una 
deficiencia, y se caracteriza por excesos o insuficiencias en el desempeño y comportamiento en una actividad 
normal o rutinaria, los cuales pueden ser temporales o permanentes, reversibles o irreversibles, y progresivos o 
regresivos. Representa la objetivación de la deficiencia y por tanto, refleja alteraciones al nivel de la persona. // 

MINUSVALÍA: Se entiende por Minusvalía toda situación desventajosa para un individuo determinado, 
consecuencia de una deficiencia o una discapacidad que lo limita o impide para el desempeño de un rol, que es 
normal en su caso en función de la edad, sexo, factores sociales, culturales y ocupacionales. Se caracteriza por 
la diferencia entre el rendimiento y las expectativas del individuo mismo o del grupo al que pertenece. 
Representa la socialización de la deficiencia y su discapacidad por cuanto refleja las consecuencias culturales, 
sociales, económicas, ambientales y ocupacionales, que para el individuo se derivan de la presencia de las 
mismas y alteran su entorno.” 
4   Artículo 31 del Decreto 2463 de 2001, “por el cual se reglamenta la integración, financiación y funcionamiento 
de la Juntas de Calificación de Invalidez.” 
5   El artículo 3 de Decreto 917 de 1999 al definir la fecha de estructuración señala: “Es la fecha en que se 
genera en el individuo una pérdida en su capacidad laboral en forma permanente y definitiva. Para cualquier 
contingencia, esta fecha debe documentarse con la historia clínica, los exámenes clínicos y de ayuda diagnóstica, 
y puede ser anterior o corresponder a la fecha de calificación. En todo caso, mientras dicha persona reciba 
subsidio por incapacidad temporal, no habrá lugar a percibir las prestaciones derivadas de la invalidez”. 
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momento, no se haya presentado una pérdida de capacidad laboral 
permanente y definitiva6 superior al 507 %, tal y como establece el Manual 
Único para la calificación de la invalidez – Decreto 917 de 1999-8. 
 
Esta situación genera una vulneración al derecho a la seguridad social 
de las personas que se encuentran en situación de invalidez y han 
solicitado su pensión para conjurar este riesgo, por cuanto, en primer 
lugar, desconoce que, en el caso de enfermedades crónicas, 
degenerativas o congénitas, la pérdida de capacidad laboral es gradual 
y por tanto la persona que sufre de alguno de este tipo de padecimientos 
puede continuar desarrollando sus actividades; en segundo lugar, no se 
tiene en cuenta las cotizaciones realizadas con posterioridad a la fecha 
de estructuración de la invalidez para el reconocimiento de esta 
prestación, lo cual puede generar un enriquecimiento sin justa causa por 
parte del fondo de pensiones al “beneficiarse de los aportes hechos con 
posterioridad a la estructuración para, luego, no tener en cuenta este 
periodo al momento de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el reconocimiento de la pensión.”9 y finalmente contraria el artículo 
3 del Decreto 917 de 1999. 
 
[…] 
 
En este orden de ideas, cuando una entidad estudia la solicitud de 
reconocimiento de una pensión de invalidez de una persona que padece 
una enfermedad crónica, degenerativa o congénita deberá establecer 
como fecha de estructuración de la invalidez el momento en que la 
persona haya perdido de forma definitiva y permanente su capacidad 
laboral igual o superior al 50%. y a partir de ésta verificar si la persona 
que ha solicitado la pensión de invalidez cumple con los requisitos 
establecidos por la normatividad aplicable para el caso concreto.”10 
(negrilla en texto original).” 

 

 
6 Artículo 2 del Decreto 917 de 1999 “Para efecto de la aplicación y cumplimiento del presente decreto, 

adóptanse las siguientes  definiciones:   

  a) Invalidez: Se considera con invalidez la persona que por cualquier causa, de cualquier origen, no provocada 

intencionalmente, hubiese perdido el 50% o más  de su capacidad laboral.   

b) Incapacidad permanente parcial: Se considera con incapacidad permanente parcial a la persona que por 

cualquier causa, de cualquier origen, presente una pérdida de la capacidad laboral igual o superior al 5% e 

inferior al 50%.   

 c) Capacidad Laboral: Se entiende por capacidad laboral del individuo el conjunto de las habilidades, destrezas, 

aptitudes y/o potencialidades de orden físico, mental y social, que le permiten desempeñarse en un trabajo 

habitual.   

d) Trabajo Habitual: Se entiende como trabajo habitual aquel oficio, labor u ocupación que desempeña el 

individuo con su capacidad laboral, entrenamiento y/o formación técnica o profesional, recibiendo una 

remuneración equivalente a un salario o renta, y por el cual cotiza al Sistema Integral de Seguridad Social”.   
7 Artículo 3 del Decreto 917 de 1999:“la fecha en que se genera en el individuo una pérdida en su capacidad 
laboral en forma permanente y definitiva. Para cualquier contingencia, esta fecha debe documentarse con la 
historia clínica, los exámenes clínicos y de ayuda diagnóstica, y puede ser anterior o corresponder a la fecha de 
calificación. En todo caso, mientras dicha persona reciba subsidio por incapacidad temporal, no habrá lugar a 
percibir las prestaciones derivadas de la invalidez”. 
8 Corte Constitucional, Sentencia T163 de 2011. 
9 Corte Constitucional, Sentencia T-699A de 2007. 
10 Sentencia T-671 de 2011 (MP. Humberto Antonio Sierra Porto), antes citada. En el mismo sentido, se pueden 
revisar las sentencias T-420 de 2011 (MP. Juan Carlos Henao Pérez) y T-432 de 2011 (MP. Mauricio González 
Cuervo). La Sala de Revisión debe aclarar que aunque la regla citada incluye a las personas que padecen 
enfermedades congénitas, la Corte Constitucional no había tenido la oportunidad de resolver un caso en el que 
la solicitud de reconocimiento de la pensión de invalidez hubiera sido presentada por una persona que padece 
una enfermedad de este tipo. 
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2. No existe reclamación administrativa EN DEDIDA FORMA ante la AFP 
Porvenir. 

 
Lo anterior por cuanto, una vez revisada nuestra base de datos no existe 
reclamación formal de pensión de invalidez u otra prestación, como tampoco 
registro de los documentos requeridos para el trámite. Así las cosas, no contamos 
con  los elementos de juicio necesarios para que Porvenir pueda evaluar el 
cumplimiento de los requisitos legales y establecer si la demandante es o no 
beneficiaria de alguna prestación en el RAIS. 
 
El demandante nunca ha presentado solicitud pensional lo que le ha impedido a 
esta Administradora estudiar los requisitos legales para el reconocimiento de la 
pensión. Ahora si bien, la ley no establece el agotamiento de un trámite previo frente 
a los particulares, es claro que antes de acceder a la administración de justicia, debe 
existir una decisión u omisión que de lugar a una controversia que deba ser dirimida 
ante un tercero llamado juez, que en el presente caso NO existe. En el presente 
caso esa controversia no se ha generado precisamente porque no ha habido un 
análisis previo del caso por parte de esta Administradora ni mucho menos una 
decisión que resolviera la petición pensional. 
  
Ello da lugar a que no se cumpla uno de los requisitos establecidos en la ley para 
que el juez ordinario asuma la competencia del proceso, específicamente conforme 
a lo previsto en el numeral 4 del artículo 2 del Código Procesal laboral: 
 
“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social 
que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los 
relacionados con contratos”. 
 
 

3. Improcedencia de intereses de mora y costas a cargo de mi 
representada por cuanto los dictámenes gozan de presunción legal que 
no puede ser ignorada u omitida por parte de AFP. 

 
En el capítulo III del Decreto 2463 de 2001, se establece el procedimiento 
mediante el cual las juntas de calificación determinan el porcentaje de pérdida 
de la capacidad laboral de una persona que sufrió algún accidente o enfermedad 
de origen común. En términos generales, existen dos etapas claramente 
definidas: (i) una etapaextrajudicial en donde interviene en primera instancia la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez y en segunda instancia la Junta 
Nacional de Calificación de Invalidez; y (ii) una etapa judicial ante la jurisdicción 
ordinaria laboral y de seguridad social cuando se demandan las decisiones 
proferidas por las Juntas de Calificación 
 
De igual manera, la Sentencia T-006 de 2013 de la Corte Constitucional 
determinó: 
 
 
“DICTAMENES DE LAS JUNTAS DE CALIFICACION DE INVALIDEZ-
Motivación técnico-científica de la decisión 
  
Las juntas de calificación de invalidez por virtud de la ley tienen la obligación de 
realizar una evaluación técnico- científica, determinando a través del dictamen 
(i) el porcentaje de pérdida de la capacidad laboral, (ii) el origen de la invalidez 
y, (iii) la fecha de estructuración de la pérdida de la capacidad laboral. Dicho 
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diagnóstico, sirve de base para que las entidades administradoras de pensiones 
decidan sobre el reconocimiento de la pensión de invalidez.” 
 
El afiliado NO es considerado invalido, de conformidad con el Porcentaje de 
pérdida de capacidad laboral dictaminado por la Junta Nacional de Calificación, 
y en todo caso NO  se encuentra desamparado por la ley, ante las dolencias que 
padece, puesto que recibe las prestaciones asistenciales que le competen y 
además el empleador está en la obligación de adecuar y disponer las 
condiciones laborales para que el accionante pueda seguir laborando de 
conformidad con su estado de salud; al respecto se ha pronunciado la Corte 
constitucional mediante Sentencia C-589/12 determinando lo siguiente al 
declarar exequible el artículo 38 de la ley 100 de 1993:;  

 
“la norma censurada no excluye de la asistencia y protección necesarias a 
las personas con discapacidad inferior al 50% de pérdida de la capacidad 
laboral, pues están en la posibilidad de continuar en el mercado laboral, al 
tiempo que reconociendo sus derechos a la dignidad y en particular a la 
igualdad, gozan de todas las garantías que le son propias, como la 
estabilidad laboral reforzada, entre otros. En este orden, más que una 
discriminación desproporcionada hacia las personas con un grado o nivel 
inferior de discapacidad, el legislador garantiza que podrán continuar 
realizando actividades laborales, acorde con sus capacidades, sin lugar a 
discriminación alguna. De ese modo, quienes no sean considerados 
inválidos, no sólo gozan de una estabilidad laboral para proveerse de los  
recursos necesarios, sino que se garantiza la integración social mediante el 
acceso efectivo al trabajo, logrando el disfrute de los servicios de salud y 
rehabilitación cuando sea posible.”  

 
 

4. Que es preciso mencionar que, en caso de determinarse una invalidez 
de origen profesional, tal prestación está delimitada de forma exclusiva 
para las Administradoras de Riesgos Laborales. 
 

La Ley 1562 de 2012 trata el tema de definición de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional:  
 
Artículo 3°. Accidente de trabajo. Es accidente de trabajo todo suceso repentino 
que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el 
trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una 
invalidez o la muerte. 
 
Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de 
órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, 
aún fuera del lugar y horas de trabajo 
 
Artículo 4°. Enfermedad laboral. Es enfermedad laboral la contraída como 
resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o 
del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar  
 
El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se 
consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la 
tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad 
con los factores de riesgo ocupacionales será reconocida como enfermedad 
laboral, conforme lo establecido en las normas legales vigentes 
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Esta Ley Tiene como elementos adicionales a lo anterior para determinar origen 
laboral que sea en el traslado (siempre y cuando transporte lo suministre 
empleador); incluye actividades deportivas y  en el ejercicio Sindical. 
 

• Así mismo el parágrafo 2º del artículo 1º de la ley 776 de 2002 sobre ARL, 
establece:  

“Las prestaciones asistenciales y económicas derivadas de un accidente 
de trabajo o de una enfermedad profesional, serán reconocidas y 
pagadas por la administradora en la cual se encuentre afiliado el trabajador 
en el momento de ocurrir el accidente o, en el caso de la enfermedad 
profesional, al momento de requerir la prestación.  
 
Cuando se presente una enfermedad profesional, la administradora de 
riesgos profesionales que asume las prestaciones, podrá repetir 
proporcionalmente por el valor pagado con sujeción y, en la misma 
proporción al tiempo de exposición al riesgo que haya tenido el afiliado en 
las diferentes administradoras, entidades o a su empleador de haber tenido 
períodos sin cobertura.  
 
(…) Para enfermedad profesional en el caso de que el trabajador se 
encuentre desvinculado del Sistema de Riesgos Profesionales, y la 
enfermedad sea calificada como profesional, deberá asumir las 
prestaciones la última administradora de riesgos a la cual estuvo vinculado, 
siempre y cuando el origen de la enfermedad pueda imputarse al período 
en el que estuvo cubierto por ese Sistema.  
 
La Administradora de Riesgos Profesionales en la cual se hubiere 
presentado un accidente de trabajo, deberá responder íntegramente 
por las prestaciones derivados de este evento, tanto en el momento 
inicial como frente a sus secuelas, independientemente de que el 
trabajador se encuentre o no afiliado a esa administradora. (…) Negrilla 
y subrayado fuera de texto.   

 
 
Sin olvidar que el artículo 1 de la precitada ley determina:  
 
“Artículo 1°. Derecho a las prestaciones. Todo afiliado al Sistema General de 
Riesgos Profesionales que, en los términos de la presente ley o del Decreto-ley 
1295 de 1994, sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, o 
como consecuencia de ellos se incapacite, se invalide o muera, tendrá derecho a 
que este Sistema General le preste los servicios asistenciales…” 
 

1.1 Me permito resaltar JURISPRUDENCIA relevante sobre el origen 
profesional del siniestro: 

  
Accidente origen profesional. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 
Laboral, en fallo del once (11) de febrero de dos mil nueve (2009), radicación no. 
32126, M.P. DR. LUIS JAVIER OSORIO LÓPEZ, cita textualmente:   
 

“Resalta que el accidente de trabajo no puede limitarse jurídicamente a las 
actividades propias o absolutamente necesarias de la relación laboral, sino 
que también abarcan las conexas o complementarias al servicio, ya que 
en el caso de trabajadores en comisión y que sufren el siniestro en el 
trayecto que tenga que realizar para el cumplimiento de su misión, así 
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como el ocurrido durante el desempeño de la misma dentro de su jornada 
laboral por causa de un ataque terrorista, habrá accidente de trabajo así 
no haya una estrecha relación con la actividad que cumple el 
trabajador, es decir, así no se produzca por causa del trabajo.” Subrayado 
fuera de texto 

 
 

1.2 Por otro lado, El Ministerio de la Protección Social emitió concepto No. 
349337 del 22 de noviembre de 2.010 acogiendo la decisión 584 de la 
Comunidad Andina de Naciones conceptuó:  

“El concepto de accidente de trabajo que se aplica en Colombia, es el 
de la Decisión 584 de 2004 de la Comunidad Andina de Naciones, que 
señala: 

“ n) Accidente de trabajo: Es accidente de trabajo todo suceso repentino que 
sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el 
trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o 
la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce 
durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución 
de una labor bajo su autoridad, aun fuera del lugar y horas de trabajo. 
Las legislaciones de cada país podrán definir lo que se considere accidente 
de trabajo respecto al que se produzca durante el traslado de los 
trabajadores desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa." 

El accidente que se presente en comisión de trabajo se considera 
accidente laboral desde el inicio de la ejecución de orden o actividad 
encomendada en la cual se encuentra el desplazamiento desde la 
residencia del trabajador a la empresa, sede o sitio donde va a cumplir 
la labor encomendada por ordenes y autoridad del empleador, y la 
jornada laboral se inicia desde que inicia el desplazamiento de la 
comisión encomendada. 

En los accidentes de trabajo en comisión laboral no interesa que el 
transporte sea o no suministrado por el empleador, lo importante es que 
se encuentre el trabajador cumpliendo una orden y ejecutando las 
actividades de la comisión o tarea encomendada. 

La jornada laboral en comisión laboral se inicia desde que el trabajador 
inicia el desplazamiento y sale de casa o residencia en cumplimiento de la 
orden o labor encomendada.” 
 
 

1.3 Finalmente, la OIT ha proferido la siguiente convención y las 
recomendaciones respecto a prestaciones que se deben recibir por 
causa o origen de accionantes de origen profesional: 

 
C-017 - Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo: el mismo 
garantiza que las víctimas de accidentes de trabajo o sus beneficiarios serán 
indemnizados como mínimo en las condiciones estipuladas. 

 
R121 y R122 - Recomendación sobre las prestaciones en caso de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales. 
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Es suficiente lo antes expuesto, para concluir que en el presente caso no se dan los 
requisitos y presupuestos legales y probatorios para acceder a proferir condena en 
contra de PORVENIR S. A. por lo que desde ya,  en forma respetuosa solicito  
ABSUELVA a la entidad demandada de todas las pretensiones de la demanda. 

 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 

PRIMERA. INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, COBRO DE 
LO NO DEBIDO Y FALTA DE CAUSA PARA PEDIR. Aplicable a la totalidad de las 
pretensiones de la demanda y que se fundamenta en que la demandante no se 
encuentra en estado de invalidez conforme lo dispone el artículo 38 de la Ley 100 
de 1993 siendo la calificación de la pérdida de capacidad laboral inferior al 50%, 
razón por la cual no hay lugar al reconocimiento de prestaciones a cargo de la AFP. 
Así mismo, el demandante contó con la oportunidad procesal para hacer valer su 
inconformidad con el resultado obtenido, esto es, la interposición de los recursos de 
reposición y apelación, sin que se observe causal de nulidad alguna o violación al 
debido proceso. Lo anterior, en el evento de confirmarse en el proceso judicial que 
el origen de la enfermedad de la afiliada es común y teniendo en cuenta que además 
se pretende el reconocimiento de prestaciones económicas a su favor. 
 
Sin embargo, es preciso mencionar que, en caso de determinarse una invalidez de 
origen laboral, tal prestación está delimitada de forma exclusiva para las 
Administradoras de Riesgos Laborales. 
 
 
SEGUNDA. BUENA FE: Excepción que me permito interponer en el hecho que ante 
PORVENIR S.A. no existe reclamación pensional radicada a favor de la 
demandante y conforme a la solicitud de la demandante mediante formulario 
radicado de fecha 25 de marzo de 2021 se adelantó el proceso de valoración de 
Pérdida de Capacidad Laboral. 

 

Sobre la buena fe contractual, la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-865 
de 2004, consideró: 

 

“(…) según el principio de buena fe ……….. se trata de reconocer que al 
momento de aceptar la realización de una determinada prestación, se 
procederá con honestidad, lealtad y moralidad…” (Subraya Fuera del Texto 
Original). 

 

TERCERA. PRESCRIPCIÓN: Sin que implique aceptación o allanamiento, la 
presente excepción está fundamentada en el artículo 151 del C.P.L señala que los 
derechos labores se extinguen en un término de tres (3) años y el reconocimiento 
se pretende desde fecha de siniestro 31 de agosto de 2009. 
 

“ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes 
sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible…….” Subrayado Fuera de Texto  

 

CUARTA. COMPENSACIÓN: De las sumas que se paguen o se llegaren a pagar 
por cualquier concepto y que antes de proferir sentencia reclame la demandante. 
 
QUINTA. AFECTACIÓN DE SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA DE PENSIONES: 
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Al respecto, el sostenimiento financiero del sistema de general de pensión de los 
fondos, tiene rango constitucional conforme lo establece el artículo 48 de la C.P. "El 
Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional 
que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, 
deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas". 
 
Por lo anterior, reconocer una pensión de sobrevivencia sin contar con requisitos de 
Ley afecta el sistema, es claro que esta Administradora frente al reconocimiento 
pensional del afiliado, no ha hecho cosa diferente que seguir los postulados y 
lineamientos jurídicos dispuestos para ello negando en debida forma. 
 
SEXTA. INNOMINADA o GENÉRICA: Excepción que se fundamenta en lo 
dispuesto en el artículo 306 del C. P. C., aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, que indica: “Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de 
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 
contestación de la demanda…”. 

   
 

MEDIOS DE PRUEBA: 
 
A fin de probar los hechos de la demanda como la contestación de la misma y las 
excepciones propuestas pido al señor Juez decretar y tener como prueba las 
siguientes: 
 
Documentales. 
 
Además de la Documental aportada por accionante, téngase en cuenta: 
 

1. Historia laboral consolidada de la afiliada (7 folios) 
2. Relación histórica de movimientos con saldo actual de la cuenta de ahorro 

individual de la afiliada. (24 folios) 
3. Certificación de afiliación de la demandante expedida por mi representada. 

(1 folio) 
4. Copia del formulario radicado de fecha 25 de marzo de 2021 solicitud por la 

demandante de proceso de valoración de Pérdida de Capacidad Laboral. (7 
folios)  

5. Copia del oficio radicado de fecha 17 de noviembre de 2021 por la 
demandante, aportando historia clínica. (150 folios) 

6. Copia de la notificación de fecha 05 de enero de 2021, concepto medico de 
rehabilitación desfavorable emitido por la EPS SURA. (2 folios) 

7. Copia del Dictamen No. 3687628 de fecha 02/12/2021 proferido por 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. (10 folios) 

8. Copia del Dictamen No. 1144150035 - 131 de fecha 27/07/2022 proferido por 
la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL 
CAUCA. (25 folios) 

 
INTERROGATORIO 

 
 
Solicito respetuosamente, decretar el Interrogatorio que le formularé a la parte 
demandante, sobre los hechos de la demanda. 
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ANEXOS 
 
 
Me permito anexar, además de las pruebas documentales relacionadas 
anteriormente, COPIA DE ESCRITURA PÚBLICA en la que se aprecia la 
Representación Legal Judicial de la AFP PORVENIR S.A., y la sustitución de poder 
otorgada por el Dr. CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR. 
 
 

NOTIFICACIONES 

 
 
Porvenir: Carrera 13 No. 26 A – 65 Bogotá D.C. 
 
Apoderada: SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO, Carrera 4 No. 11-33 Oficina 
702 Edificio LLoreda de Cali-Valle, Cel: 32121999429 - 3012413045. 

Correo electrónico: abogadoshernandezescobar@gmail.com -
oficinahernandezescobar@gmail.com 

 
 
Del Señor Juez, con todo respeto. 
 
 
 
 
 
 
SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO 
Apoderada Sustituta 
C.C. No. 46.386.722 de Sogamoso 
T.P. No. 207.412 del C.S.J. 
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* Si cotizaste simultáneamente para más
de un empleador, el valor total del aporte
estará incluido en el saldo y el tiempo
sumará solo una vez para el cálculo de
las semanas cotizadas

.

$ 44,497,580 $ 44,497,580

150
* El valor del bono pensional es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, el mismo puede variar por
cambios en su historia laboral o por el tipo de redención de su bono pensional
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CC 31211405 CASAS RODRIGUEZ LEDA ELVIRA 06/2013 07/2013 $ 598,000 60

CC 31211405 CASAS RODRIGUEZ LEDA ELVIRA 08/2013 08/2013 $ 20,000 1

NIT 900419497 KILOX S.A.S. 10/2013 10/2013 $ 59,000 3

NIT 900419497 KILOX S.A.S. 11/2013 12/2013 $ 1,300,000 60

NIT 900419497 KILOX S.A.S. 01/2014 01/2014 $ 1,365,000 30

NIT 900419497 KILOX S.A.S. 02/2014 02/2014 $ 682,000 30

NIT 900554002 FRIOMERK S.A.S. 03/2014 03/2014 $ 1,000,000 30

NIT 800137960 EFICACIA S.A 07/2014 02/2015 $ 872,000 240

NIT 800137960 EFICACIA S.A 03/2015 03/2015 $ 29,000 1

NIT 900276962 D1 S.A.S. 04/2015 04/2015 $ 1,000,000 30

NIT 900276962 D1 S.A.S. 05/2015 05/2015 $ 1,302,000 30

NIT 900276962 D1 S.A.S. 06/2015 06/2015 $ 1,315,000 30

NIT 900276962 D1 S.A.S. 07/2015 07/2015 $ 1,275,000 30

NIT 900276962 D1 S.A.S. 08/2015 08/2015 $ 1,250,000 30

NIT 900276962 D1 S.A.S. 09/2015 09/2015 $ 1,227,770 30

NIT 900276962 D1 S.A.S. 10/2015 10/2015 $ 360,000 17

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

12/2015 12/2015 $ 1,683,350 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

01/2016 01/2016 $ 2,324,393 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

02/2016 02/2016 $ 1,688,000 30
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NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

03/2016 03/2016 $ 1,768,000 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

04/2016 04/2016 $ 1,584,000 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

05/2016 05/2016 $ 1,745,000 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

06/2016 06/2016 $ 1,702,000 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

07/2016 07/2016 $ 1,763,000 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

08/2016 08/2016 $ 1,965,000 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

09/2016 09/2016 $ 1,584,000 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

10/2016 10/2016 $ 1,567,000 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

11/2016 11/2016 $ 1,617,000 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

12/2016 12/2016 $ 1,822,000 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

01/2017 02/2017 $ 1,780,000 60

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

03/2017 03/2017 $ 1,916,548 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

04/2017 04/2017 $ 1,991,000 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

05/2017 05/2017 $ 2,083,109 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

06/2017 06/2017 $ 2,251,835 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

07/2017 07/2017 $ 1,892,135 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

08/2017 08/2017 $ 1,892,321 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

09/2017 09/2017 $ 1,826,777 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

10/2017 11/2017 $ 1,779,960 60
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NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

12/2017 12/2017 $ 1,949,187 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

01/2018 01/2018 $ 1,855,072 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

02/2018 03/2018 $ 1,852,760 60

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

04/2018 04/2018 $ 1,811,588 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

05/2018 06/2018 $ 1,852,760 60

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

07/2018 07/2018 $ 1,811,588 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

08/2018 11/2018 $ 1,852,760 120

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

12/2018 12/2018 $ 2,028,858 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

01/2019 01/2019 $ 1,999,193 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

02/2019 02/2019 $ 2,055,438 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

03/2019 03/2019 $ 1,917,610 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

04/2019 04/2019 $ 1,946,574 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

05/2019 06/2019 $ 1,917,610 60

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

07/2019 07/2019 $ 1,949,638 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

08/2019 08/2019 $ 1,942,579 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

09/2019 09/2019 $ 1,896,304 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

10/2019 10/2019 $ 1,917,610 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

11/2019 11/2019 $ 1,540,725 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

12/2019 12/2019 $ 1,710,093 30
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NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

01/2020 01/2020 $ 1,885,949 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

02/2020 07/2020 $ 2,005,820 180

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

08/2020 08/2020 $ 1,688,152 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

09/2020 09/2020 $ 1,582,370 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

10/2020 10/2020 $ 1,874,893 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

11/2020 11/2020 $ 2,042,510 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

12/2020 12/2020 $ 2,762,378 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

01/2021 01/2021 $ 1,626,066 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

02/2021 02/2021 $ 1,709,279 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

03/2021 03/2021 $ 2,263,917 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

04/2021 05/2021 $ 1,644,119 60

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

06/2021 08/2021 $ 1,644,131 90

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

09/2021 09/2021 $ 1,483,667 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

10/2021 10/2021 $ 1,534,453 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

11/2021 11/2021 $ 1,954,031 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

12/2021 12/2021 $ 1,961,317 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

01/2022 01/2022 $ 1,728,141 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

02/2022 02/2022 $ 1,775,335 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

03/2022 03/2022 $ 1,747,148 30
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NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

04/2022 04/2022 $ 1,736,899 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

05/2022 05/2022 $ 2,257,963 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

06/2022 06/2022 $ 2,225,277 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

07/2022 07/2022 $ 2,887,230 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

08/2022 08/2022 $ 2,709,554 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

09/2022 11/2022 $ 2,220,946 90

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

12/2022 12/2022 $ 2,146,915 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

01/2023 01/2023 $ 2,520,774 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

02/2023 02/2023 $ 2,722,173 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

03/2023 03/2023 $ 2,520,774 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

04/2023 04/2023 $ 2,520,775 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

05/2023 05/2023 $ 2,658,629 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

06/2023 06/2023 $ 2,694,865 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

07/2023 07/2023 $ 2,628,432 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

08/2023 08/2023 $ 2,650,165 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

09/2023 09/2023 $ 2,874,756 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

10/2023 10/2023 $ 2,641,450 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

11/2023 11/2023 $ 3,381,221 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

12/2023 12/2023 $ 2,735,710 30
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NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

01/2024 01/2024 $ 2,877,141 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

02/2024 02/2024 $ 2,962,615 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

03/2024 03/2024 $ 2,882,559 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

04/2024 04/2024 $ 2,756,466 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

05/2024 05/2024 $ 2,812,182 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

06/2024 06/2024 $ 2,828,310 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

07/2024 07/2024 $ 2,756,466 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

08/2024 08/2024 $ 2,778,703 30

NIT 890303208 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALL

09/2024 09/2024 $ 2,785,953 30

547.4
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
Relacion Historica de Movimientos Porvenir

Cédula 1144150035 Nombre LUZ MERY HOYOS MEJIA Numero Cuenta 4791393
Dirección CR 50 55 56 UN CALATHEA AP 304 D Ciudad CALI Departamento VALLE
Estado Afiliado VIGENTE SubEstado Afiliado INICIAL Fecha Generación Informe 2024/10/29
Fecha Afiliación 2012/03/05 Fecha Efectividad Afiliación 2012/03/06 Tipo de Vinculación VINCULACION INICIAL

Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2018/04/30 201306 31211405 CASAS RODRIGUEZ LEDA
ELVIRA

68,784 17,944 0 8,972 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2013/08/02 201307 31211405 CASAS RODRIGUEZ LEDA
ELVIRA

68,784 17,944 0 8,972 0 0 0 100 Pen. Obli.
Moderado

2013/09/04 201308 31211405 CASAS RODRIGUEZ LEDA
ELVIRA

2,300 600 0 300 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/03/31 201309 0 Comisión Cesante
Independiente

(56) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2013/11/06 201310 900419497 KILOX S.A.S. 6,785 1,770 0 885 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2013/12/19 201311 900419497 KILOX S.A.S. 149,500 39,000 0 19,500 0 0 0 170 Pen. Obli.
Moderado

2014/01/21 201312 900419497 KILOX S.A.S. 149,500 39,000 0 19,500 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/02/19 201401 900419497 KILOX S.A.S. 156,975 40,950 0 20,475 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/03/20 201402 900419497 KILOX S.A.S. 78,415 20,457 0 10,228 0 0 0 90 Pen. Obli.
Moderado

2014/04/01 201403 900554002 FRIOMERK S.A.S. 115,000 30,000 0 15,000 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/05/10 201404 0 Comisión Cesante
Independiente

(325) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/05/10 201405 0 Comisión Cesante
Independiente

(132) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/05/10 201406 0 Comisión Cesante
Independiente

(347) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/08/08 201407 800137960 EFICACIA S.A 100,265 26,157 0 13,078 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/09/05 201408 800137960 EFICACIA S.A 100,265 26,157 0 13,078 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/10/07 201409 800137960 EFICACIA S.A 100,265 26,157 0 13,078 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/11/10 201410 800137960 EFICACIA S.A 100,265 26,157 0 13,078 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2014/12/05 201411 800137960 EFICACIA S.A 100,265 26,157 0 13,078 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/01/08 201412 800137960 EFICACIA S.A 100,265 26,157 0 13,078 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/02/06 201501 800137960 EFICACIA S.A 100,265 26,157 0 13,078 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/03/06 201502 800137960 EFICACIA S.A 100,265 26,157 0 13,078 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/04/09 201503 800137960 EFICACIA S.A 3,306 863 0 431 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/05/08 201504 900276962 D1 S.A.S. 115,000 30,000 0 15,000 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/06/05 201505 900276962 D1 S.A.S. 149,715 39,057 0 19,528 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/07/07 201506 900276962 D1 S.A.S. 151,224 39,451 0 19,725 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/08/10 201507 900276962 D1 S.A.S. 146,624 38,251 0 19,125 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/09/07 201508 900276962 D1 S.A.S. 143,750 37,500 0 18,750 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/10/06 201509 900276962 D1 S.A.S. 141,091 36,806 0 18,403 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/06/28 201509 900276962 D1 S.A.S. 2,659 694 0 347 0 0 0 1,971 Pen. Obli.
Moderado

2015/11/06 201510 900276962 D1 S.A.S. 41,400 10,800 0 5,400 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/05/10 201511 0 Comisión Cesante
Independiente

(71) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/01/04 201512 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

119,456 31,163 0 15,581 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/12/01 201512 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

74,103 19,331 0 9,666 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/02/01 201601 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

198,160 51,693 0 25,847 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/01/04 201601 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

74,103 19,331 0 9,666 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/03/01 201602 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

194,135 50,643 0 25,322 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/04/01 201603 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

203,335 53,043 0 26,522 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2016/05/02 201604 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

182,132 47,512 0 23,756 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/06/01 201605 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

200,675 52,350 0 26,175 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/07/01 201606 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

195,715 51,057 0 25,528 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/08/01 201607 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

202,760 52,893 0 26,447 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/09/01 201608 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

225,975 58,950 0 29,475 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/10/03 201609 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

182,132 47,512 0 23,756 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/11/01 201610 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

180,190 47,007 0 23,503 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/12/01 201611 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

185,940 48,507 0 24,253 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/01/02 201612 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

209,515 54,657 0 27,328 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/02/01 201701 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

204,700 53,400 0 26,700 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/02/28 201702 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

204,700 53,400 0 26,700 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/04/05 201703 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

220,440 57,507 0 28,753 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/05/04 201704 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

228,993 59,738 0 29,869 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2017/06/05 201705 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

239,560 62,493 0 31,247 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/07/06 201706 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

258,965 67,557 0 33,778 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/08/03 201707 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

217,636 56,776 0 28,388 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/09/05 201708 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

217,636 56,776 0 28,388 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/10/04 201709 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

210,090 54,807 0 27,403 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/11/03 201710 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

204,700 53,400 0 26,700 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/12/05 201711 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

204,700 53,400 0 26,700 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/01/04 201712 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

224,178 58,481 0 29,241 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/02/05 201801 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

56,207 14,662 0 7,331 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/30 201801 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

7,978 0 0 0 0 0 0 7,999 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/12/30 201801 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 2,081 0 1,041 0 0 0 827 Pen. Obli.
Moderado

2018/02/05 201801 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

156,975 40,950 0 20,475 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/03/05 201802 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

213,110 55,593 0 27,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2018/04/04 201803 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

213,109 55,594 0 27,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/05/04 201804 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

9,486 2,476 0 1,238 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/05/04 201804 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

198,878 51,881 0 25,941 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/06/06 201805 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

213,109 55,594 0 27,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/07/05 201806 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

213,109 55,594 0 27,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/08/03 201807 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

198,878 51,881 0 25,941 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/08/03 201807 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

9,486 2,476 0 1,238 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/09/05 201808 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

213,109 55,594 0 27,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/10/03 201809 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

213,109 55,594 0 27,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/11/06 201810 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

213,109 55,594 0 27,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/12/05 201811 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

213,109 55,594 0 27,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/01/04 201812 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

233,378 60,881 0 30,441 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/02/05 201901 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

171,134 44,644 0 22,322 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2019/02/05 201901 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

58,894 15,337 0 7,669 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/03/05 201902 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

236,397 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/03/05 201902 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 61,669 0 30,834 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/04/03 201903 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

220,584 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/04/03 201903 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 57,544 0 28,772 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/05/03 201904 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

223,891 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/05/03 201904 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 58,406 0 29,203 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/06/06 201905 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 57,544 0 28,772 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/06/06 201905 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

220,584 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/07/03 201906 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

220,584 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/07/03 201906 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 57,544 0 28,772 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/08/05 201907 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 1,294 0 647 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/08/05 201907 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

4,959 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo
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2019/08/05 201907 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 51,469 0 25,734 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/08/05 201907 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

22,066 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/08/05 201907 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

197,297 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/08/05 201907 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 5,756 0 2,878 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/09/04 201908 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

223,459 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/09/04 201908 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 58,294 0 29,147 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/10/02 201909 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

213,181 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/10/02 201909 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 1,294 0 647 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/10/02 201909 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

4,959 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/10/02 201909 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 55,613 0 27,806 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/11/05 201910 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

220,584 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/11/05 201910 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 57,544 0 28,772 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/11/05 201911 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 15,526 0 7,763 0 0 0 1,843 Pen. Obli.
Moderado
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2019/12/03 201911 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 1,294 0 647 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/12/03 201911 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

9,847 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/12/03 201911 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

146,625 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/12/03 201911 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 2,569 0 1,284 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/12/03 201911 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 38,250 0 19,125 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/11/05 201911 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

59,511 0 0 0 0 0 0 17,806 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/12/03 201911 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

4,959 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/12/27 201912 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 6,487 0 3,244 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/12/27 201912 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 38,363 0 19,181 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/12/27 201912 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

9,991 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/12/27 201912 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

14,950 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/12/27 201912 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 2,606 0 1,303 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/12/27 201912 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 3,900 0 1,950 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2019/12/27 201912 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

24,869 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2019/12/27 201912 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

147,056 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/02/04 202001 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

7,186 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/02/04 202001 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

9,847 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/02/04 202001 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

199,956 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/02/04 202001 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 2,569 0 1,284 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/02/04 202001 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 1,876 0 938 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/02/04 202001 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 52,163 0 26,081 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/03/03 202002 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 60,187 0 30,094 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/03/03 202002 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

230,719 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/04/03 202003 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

230,719 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/04/03 202003 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 60,187 0 30,094 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/08/31 202004 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

230,619 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo
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2020/05/05 202004 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 36,200 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/08/31 202004 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 0 0 30,081 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/05/05 202004 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 24,100 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/08/30 202005 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

230,619 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/06/03 202005 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 52,200 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/06/03 202005 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 8,100 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/08/30 202005 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 0 0 30,081 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/07/03 202006 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 60,187 0 30,094 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/07/03 202006 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

230,719 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/08/05 202007 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

230,719 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/08/05 202007 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 60,187 0 30,094 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/09/02 202008 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 2,682 0 1,341 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/09/02 202008 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

20,557 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo
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2020/09/02 202008 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

97,491 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/09/02 202008 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

10,277 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/09/02 202008 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

45,497 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/09/02 202008 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 1,351 0 675 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/09/02 202008 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 5,362 0 2,681 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/09/02 202008 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 11,869 0 5,934 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/09/02 202008 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 25,406 0 12,703 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/09/02 202008 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 4,013 0 2,006 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/09/02 202008 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

15,381 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/09/02 202008 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

5,174 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/10/05 202009 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 22,069 0 11,034 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/10/05 202009 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

97,491 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/10/05 202009 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 25,406 0 12,703 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

Página 11 de 24 Usuario de generación: DSAPPWSCANAL



Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2020/10/05 202009 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

84,597 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/11/04 202010 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

76,907 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/11/04 202010 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

69,073 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/11/04 202010 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 13,387 0 6,694 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/11/04 202010 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

51,319 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/08/26 202010 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 18,000 0 9,000 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/08/26 202010 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

69,000 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/11/04 202010 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 18,018 0 9,009 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/11/04 202010 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 20,062 0 10,031 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/03 202011 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 54,600 0 27,300 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/03 202011 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

209,300 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/12/03 202011 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 6,694 0 3,347 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/03 202011 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

25,659 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo
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2020/12/30 202012 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 24,413 0 12,206 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/30 202012 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 2,006 0 1,003 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/30 202012 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

93,581 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/12/30 202012 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

7,691 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2020/12/30 202012 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 56,475 0 28,238 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/30 202012 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

216,487 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/02/03 202101 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

187,019 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/02/03 202101 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 48,787 0 24,394 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/03/03 202102 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

196,577 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/03/03 202102 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 51,282 0 25,641 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/04/06 202103 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 67,932 0 33,966 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/04/06 202103 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

260,402 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/05/04 202104 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

189,102 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo
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2021/05/04 202104 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 49,332 0 24,666 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/06/03 202105 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

189,102 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/06/03 202105 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 49,332 0 24,666 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/07/02 202106 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

189,102 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/07/02 202106 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 49,332 0 24,666 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/08/03 202107 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

69,215 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/08/03 202107 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

119,887 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/08/03 202107 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 18,057 0 9,028 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/08/03 202107 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 31,275 0 15,638 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/09/02 202108 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

119,887 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/09/02 202108 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

69,215 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/09/02 202108 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 31,275 0 15,638 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/09/02 202108 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 18,057 0 9,028 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2021/10/04 202109 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

101,487 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/10/04 202109 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 18,057 0 9,028 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/10/04 202109 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

69,215 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/10/04 202109 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 26,475 0 13,238 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/11/04 202110 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

57,715 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/11/04 202110 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 30,994 0 15,497 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/11/04 202110 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

118,809 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/11/04 202110 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 15,057 0 7,528 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/12/02 202111 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

57,715 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/12/02 202111 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 43,594 0 21,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/12/02 202111 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 15,057 0 7,528 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/12/02 202111 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

167,109 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/12/30 202112 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 38,194 0 19,097 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2021/12/30 202112 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

11,572 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/12/30 202112 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 8,250 0 4,125 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/12/30 202112 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 4,388 0 2,194 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/12/30 202112 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

19,262 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/12/30 202112 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

31,625 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/12/30 202112 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

16,818 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/12/30 202112 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 5,025 0 2,513 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/12/30 202112 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

146,509 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2021/12/30 202112 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 3,019 0 1,509 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/02/03 202201 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

177,747 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/02/03 202201 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 5,494 0 2,747 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/02/03 202201 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 46,369 0 23,184 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/02/03 202201 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

21,059 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo
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2022/03/02 202202 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

21,059 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/03/02 202202 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

183,209 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/03/02 202202 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 5,494 0 2,747 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/03/02 202202 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 47,794 0 23,897 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/04/04 202203 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

179,974 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/04/04 202203 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 5,494 0 2,747 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/04/04 202203 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

21,059 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/04/04 202203 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 46,951 0 23,475 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/05/03 202204 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

19,191 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/05/03 202204 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

180,623 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/05/03 202204 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 5,006 0 2,503 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/05/03 202204 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 47,118 0 23,559 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/06/02 202205 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 16,669 0 8,334 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2022/06/02 202205 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 51,094 0 25,547 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/06/02 202205 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

63,897 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/06/02 202205 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

195,859 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/07/05 202206 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

255,947 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/07/05 202206 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 66,769 0 33,384 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/08/02 202207 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

332,062 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/08/02 202207 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 86,625 0 43,313 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/09/02 202208 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

243,512 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/09/02 202208 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 17,775 0 8,888 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/09/02 202208 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 63,525 0 31,763 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/09/02 202208 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

68,137 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/10/04 202209 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 66,638 0 33,319 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/10/04 202209 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

255,443 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo
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2022/11/02 202210 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 66,638 0 33,319 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/11/02 202210 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

255,443 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/11/30 202211 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 66,638 0 33,319 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/11/30 202211 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

255,443 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/12/29 202212 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 2,962 0 1,481 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/12/29 202212 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

11,357 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/12/29 202212 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 59,982 0 29,991 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/12/29 202212 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

5,677 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2022/12/29 202212 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 1,482 0 741 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/12/29 202212 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

229,927 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/02/03 202301 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 75,638 0 37,819 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/02/03 202301 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

289,943 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/03/03 202302 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

202,974 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo
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2023/03/03 202302 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 52,951 0 26,475 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/03/03 202302 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

110,184 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/03/03 202302 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 28,744 0 14,372 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/04/05 202303 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

289,943 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/04/05 202303 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 75,638 0 37,819 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/05/04 202304 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 27,731 0 13,866 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/05/04 202304 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

183,641 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/05/04 202304 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

106,303 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/05/04 202304 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 47,906 0 23,953 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/06/05 202305 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 79,762 0 39,881 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/06/05 202305 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

305,757 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/07/06 202306 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

309,924 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/07/06 202306 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 80,851 0 40,425 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2023/08/03 202307 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 78,862 0 39,431 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/08/03 202307 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

302,307 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/09/05 202308 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

304,823 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/09/05 202308 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 79,518 0 39,759 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/10/04 202309 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 86,251 0 43,125 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/10/04 202309 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

330,624 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/11/03 202310 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 5,138 0 2,569 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/11/03 202310 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 70,762 0 35,381 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/11/03 202310 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 3,375 0 1,688 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/11/03 202310 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

271,257 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/11/03 202310 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

12,937 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/11/03 202310 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

19,693 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/12/05 202311 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 60,751 0 30,375 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2023/12/05 202311 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 40,687 0 20,344 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/12/05 202311 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

155,969 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/12/05 202311 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

232,974 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2023/12/28 202312 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 82,087 0 41,044 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/12/28 202312 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

314,669 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2024/02/05 202401 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

330,912 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2024/02/05 202401 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 86,325 0 43,163 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/03/05 202402 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 88,894 0 44,447 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/03/05 202402 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

340,759 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2024/04/03 202403 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

331,559 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2024/04/03 202403 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 86,494 0 43,247 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/05/06 202404 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 82,706 0 41,353 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/05/06 202404 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

317,041 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo
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2024/06/06 202405 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 84,375 0 42,188 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/06/06 202405 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

323,437 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2024/07/04 202406 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 84,862 0 42,431 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/07/04 202406 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

325,307 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2024/08/05 202407 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

317,041 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2024/08/05 202407 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 82,706 0 41,353 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/09/04 202408 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 69,225 0 34,613 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/09/04 202408 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

54,266 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2024/09/04 202408 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 14,156 0 7,078 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2024/09/04 202408 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

265,362 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2024/10/03 202409 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

313,374 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2024/10/03 202409 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

7,143 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Mayor
Riesgo

2024/10/03 202409 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 81,751 0 40,875 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2024/10/03 202409 890303208 CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA - COMFAMILIAR ANDI -
COMFANDI

0 1,838 0 919 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

Saldo actual de la cuenta

Fecha de Generación Saldo Obligatorio Saldo Voluntario Empleador Saldo Voluntario Afiliado

29/10/2024 44,497,580 0 0
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

En su condición de administradora del
FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

NIT 800.144.331-3

CERTIFICA QUE:

El (La) Señor(a) LUZ MERY HOYOS MEJIA, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía
1.144.150.035, se encuentra afiliado(a) al FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS

PORVENIR con VINCULACION INICIAL desde el 06 de marzo de 2012.

La presente certificación se expide el 29 de octubre de 2024.

Cordialmente,

__________________________
Gerente de Clientes

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así lograría recibir el ingreso que desea
cuando obtenga su beneficio pensional.































































































































































































































































































































Santiago de Cali, 05 de Enero del 2021 
 
Señores 
PORVENIR    
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES  
Correo Electrónico: conceptorehabilitacion@porvenir.com.co 
Cali – Valle 
 
Asunto: remisión a la administradora de fondo de pensiones de la señora LUZ MERY HOYOS MEJIA CC 
1144150035 
 
Nota: Se realiza nueva notificación del concepto médico teniendo en cuenta que su condición de salud 
cambio, por lo cual su pronóstico cambia a desfavorable. 
 
Cordial saludo 

En cumplimiento de la normatividad del Sistema de Seguridad Social Integral y específicamente del 
artículo 23 del Decreto 2463 de 2001, le estamos enviando el concepto médico de rehabilitación necesario 
para que usted adelante el trámite ante la Administradora de Fondo de Pensiones (AFP) a la cual usted 
está afiliado o tiene derechos para que se determine: 

__la pérdida de capacidad laboral (PCL) por presentar una enfermedad de origen común con concepto de 
rehabilitación desfavorable. 
 
De acuerdo con el artículo 23 del Decreto 2463 de 2001 y el artículo 142 del decreto 019 de 2012, 
cumplidos los primeros 180 días de incapacidad temporal, le corresponde a la Administradora de Fondo de 
Pensiones el pago del subsidio económico por las incapacidades generadas al trabajador. 
 
Usted debe dirigirse a una oficina de la AFP y reclamar el formato de solicitud para dar inicio al trámite por 
parte de esa entidad. Deberá aportar a dicha administradora una copia de su historia clínica y en caso de 
ser requerido el historial de incapacidades podrá solicitarlo a la EPS. Una vez tenga respuesta por parte de 
la AFP, usted deberá acercarse a la EPS con el dictamen o respuesta para brindarle la orientación 
correspondiente. 
 
Enviamos copia de esta remisión y del concepto medico a la administradora del fondo de pensiones para 
el trámite de la solicitud. La AFP deberá notificar copia del dictamen a EPS SURA dentro de los dos días 
siguientes a la fecha del dictamen (artículo 32 del decreto 2463 de 2001) por medio de correo certificado. 
 
 
Atentamente, 
 

 
MEDICINA LABORAL  
EPS SURA 
 
Señora: LUZ MERY HOYOS MEJIA  
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Bogota D.C., 2 de Diciembre de 2,021

Señor(a):

LUZ MERY HOYOS MEJIA

CR 50 55 56

 3174122243

CALI(VALLE)

Asunto: Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral al Fondo de Pensiones Porvenir S.A. 

Ramo : Previsionales 

Cédula: 1144150035

Siniestro: 202103806

Hola LUZ MERY!

En Seguros de Vida Alfa S.A. siempre buscamos la protección y satisfacción de nuestros clientes. De 

acuerdo a tu solicitud de calificación de pérdida de capacidad laboral (PCL) en la AFP Porvenir S.A., te 

informamos que el historial médico ha sido revisado y calificado por el grupo interdisciplinario de 

calificación de Seguros de Vida Alfa S.A.(1)

De acuerdo a los parámetros establecidos en el Manual Único para la Calificación de la Perdida de la 

Capacidad Laboral y Ocupacional (2) se ha determinado una (PCL) de 25.60% y fecha de estructuración 

23 de Septiembre de 2021 Origen COMUN

Si tu calificación es igual o superior al 50%, podrás iniciar los trámites ante la AFP Porvenir (3) para 

acceder a la prestación económica correspondiente, previo el cumplimiento de los requisitos legales para 

acceder a la pensión de invalidez (4). Si este es tu caso, podrás radicar tu solicitud pensional a través de 

la página web www.porvenir.com.co o llamando a la línea de atención al cliente de Porvenir 

018000510800, con el fin de solicitar una cita para la radicación de la documentación.

En caso de que no te encuentres de acuerdo con la calificación emitida por Seguros de Vida Alfa S.A., 

cuentas con diez (10) días hábiles siguientes a partir de la fecha de recibida la notificación para 

manifestar tu inconformidad frente a resultado. Esta manifestación se debe realizar por escrito y debe 

estar dirigida a Seguros de Vida Alfa S.A. en donde expreses sobre cuál o cuáles de los siguientes 

aspectos te encuentras en desacuerdo:   

- Pérdida de capacidad laboral

- Origen

- Fecha de estructuración

La carta debe ser remitida por medio de correo certificado a la direcci ón Carrera 10 # 18-36, piso 4 

edificio José María Córdoba en Bogotá o a inconformidad@segurosalfa.com.co. Ten presente 

que el comunicado debe venir firmado por ti, relacionando los datos de localizaci ón. Posterior a la 

revisión de tu carta, procederemos a remitir tu expediente a la respectiva Junta Regional de Calificaci ón 

de Invalidez para obtener una segunda calificación.

CPCL - BEN

CC. 1144150035

CC 2232

D
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Una vez realizada la solicitud, a más tardar en (15) quince días hábiles recibirás por parte de Seguros de 

Vida Alfa S.A. una comunicación donde te informaremos el estado del proceso.

Para nosotros es un gusto servirte.

Cordialmente,

Departamento de medicina laboral

Convenio Seguros de Vida Alfa

Seguros alfa S.A y seguros de vida Alfa S.A

A través del Defensor del Consumidor Financiero, como vocero de los clientes, podr án  ser atendidas las peticiones o 

requerimientos referentes a los productos o servicios prestados por las Compa ñías, los cuales deberán ser radicados 

utilizando alguno de los medios señalados a continuación: Correo electrónico:

defensordelconsumidorfinanciero@segurosalfa.com.co , defensordelconsumidorfinanciero@segurodevidasalfa.com.co  

dirección física: AV. CL. 26 59-15 locales 6 y 7, dirección de correspondencia CRA. 10 # 18-36 Piso 4, Edificio José María 

1 Según lo establecido en el Artículo 52 de la Ley 962 de 2005.

2 Decreto 1507 de 2014

3 De acuerdo con lo establecido en el Artículo 38 de la Ley 100 de 1993

4 Requisitos legales para acceder a la pensión por invalidez (Artículo 39 de la Ley 100 de 1993)

Tendrán derecho a la pensión de invalidez, los afiliados que conforme a lo dispuesto en el artículo anterior sean declarados 

inválidos y cumplan   alguno de los siguientes requisitos:

a) Que el afiliado se encuentre cotizando al régimen y hubiere cotizado por lo menos 26 semanas, al momento de producirse el 

estado de invalidez;

b) Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes durante por lo menos 26 semanas del año 

Empleador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA DG. 23 #26B -46 TEL:6841000 

CALI(VALLE)

EPS: SURA Cra 65 No. 11 - 50 Centro Comercial Plaza Central Tercer Piso Local 363  TEL:. BOGOTÁ D.C.

(BOGOTÁ)

AFP: PORVENIR S.A. Avenida Calle 26 N 59 - 15 Local 6 y 7 Edificio Avianca TEL:7435333 - ext 14622 BOGOTÁ 

D.C.(BOGOTÁ)

ARL: ARL SURA Cra 65 No. 11 - 50 Centro Comercial Plaza Central Tercer Piso Local 363 TEL:4055900 

BOGOTÁ D.C.(BOGOTÁ)

LUZ MERY HOYOS MEJIA - CC 1144150035 - SINIESTRO 202103806
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2.INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA

3. DATOS GENERALES DE LA PERSONA CALIFICADA

FORMULARIO DE CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

DECRETO 1507 agosto 12 de 2014

Dictamen No: 3687628Fecha dictamen: 02/12/2021

Apellidos: HOYOS MEJIA

Documento de identificación: CC No: 1144150035

Edad: 30 AÑOSFecha nacimiento: 31/01/1991

Escolaridad: SIN DATO

Nombre: Seguros de vida Alfa S.A. Nit: 860.503.617-3

1. INFORMACION GENERAL DEL DICTAMEN PERICIAL 

Motivo de solicitud: Primera oportunidad: X Primera Instancia: Segunda Instancia:

Solicitante: EPS: AFP: ARL: Empleador: Rama Jucidical: Otro:

Afiliado: X Pensionado

Nombre solicitante: LUZ MERY HOYOS MEJIA NIT/Documento de Identidad: 1144150035 Teléfono: 

Dirección: CR 50 55 56 Email: LUZME2114@HOTMAIL.COM Ciudad: CALI (VALLE)

Dirección: Avenida Calle 24A No. 59-42 Torre 4 piso 4  Teléfono: 7435333 Email:  Ciudad: BOGOTA

Afiliado: X Beneficiario: 

Nombre: LUZ MERY

ETAPAS DEL CICLO DE VIDA:

Bebes y menores de 3 años: Niños y adolescentes: 

Población en edad económicamente activa: X Adultos Mayores:

Dirección: CR 50 55 56 Teléfono:  3174122243 Email: LUZME2114@HOTMAIL.COM Ciudad: CALI (VALLE)

Estado civil: SIN DATO

Afiliado SISS:

Regimen en salud: Contributivo: X Subsidiado: No afiliado: 

Administradoras: EPS: SURA AFP: PORVENIR S.A. ARL: ARL SURA Otros:
Nombre - email Nombre - email Nombre - email

4 ANTECEDENTES LABORALES DEL CALIFICADO

Independiente: Dependiente: X

Nombre del trabajo/empleo: Ocupación:  Código CIUO: 

Nombre actividad económica: Clase: 

Nombre de la empresa: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA NIT/CC: 890303208

No aplica: 

5. RELACION DE DOCUMENTOS  / EXAMEN FISICO- (Descripción)

DOCUMENTOS SE TUVO EN CUENTA

HISTORIA CLÍNICA COMPLETA X

EPICRISIS O RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA

EXÁMENES PARACLÍNICOS

EXÁMENES PRE-OCUPACIONALES

EXAMENES PERIÓDICOS OCUPACIONALES

EXÁMENES POST-OCUPACIONALES

CONCEPTO DE SALUD OCUPACIONAL

OTROS

6. FUNDAMENTOS  PARA LA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL -  

TITULOS I  y  II

Descripción de la enfermedad Actual:

Esta calificación es expedida por solicitud directa de la afiliada al Fondo de Pensiones Porvenir, por lo tanto, su validez ser á 

exclusiva para Ente solicitante y para trámites ante otras entidades del estado, como lo estipula el Decreto 1507 del 2014, 
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Manual Único para Calificación de Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional.

Esta calificación de pérdida de capacidad laboral es producto de la información suministrada por el usuario y se realiza bajo el 

entendido que no existe un primer dictamen, no obstante, si se llega a conocer que hay uno que se encuentre en firme por el o 

los mismos diagnósticos o en trámite ante alguna de las entidades competentes y/o en cualquier instancia, es importante 

indicar que esta segunda calificación no tendría validez y tampoco sería pasible de controversia ante las Juntas Regionales de 

Calificación de Invalidez ni de demanda ante la Jurisdicción Ordinaria Laboral. La anterior aclaración, por cuanto es nuestro 

interés prestar el servicio requerido sin llegar a incurrir en la conducta irregular de que trata el art ículo 32 del Decreto 1352 de 

2013.

Paciente femenina de 30 años de edad, de ocupación contadora; con cuadro de +/-1 año de evolución disfagia psicógena en 

concurso de trastorno de ansiedad y somatomorfo; que ha condicionado desnutrici ón proteico calórica crónica, aun cuando en 

la actualidad logra ingesta alimentaria; no se describe alteración en el funcionamiento mental.  Recibe manejo terapéutico 

multimodal con una adecuada respuesta.  Historial cl ínico hace mención y referencia trastorno desencadenado por presuntos 

estresores laborales, sin embargo, no hay evidencia, de haber iniciado proceso de calificaci ón de origen por estas patologías, 

aun cuando fue solicitado este no fue aportado por la paciente.

Cuenta con certificado de rehabilitación expedido por su EPS con concepto no favorable y a la fecha completa más de 500 días 

de incapacidad temporal continua.

Se procede a realizar calificación de la pérdida de capacidad laboral y ocupacional, acorde a lo contemplado en el Manual 

Único para la Calificación de la pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Dto. 1507/2014).

Nota: Demás historia clínica aportada al expediente. Los conceptos anotados corresponden a res úmenes de los mismos y no 

a transcripciones exactas de su contenido. En el análisis del presente caso, se revisó a profundidad la totalidad de la historia 

clínica aportada, la cual incluye conceptos cl ínicos y reportes paraclínicos. Finalmente, se resalta que solo se anotan algunos 

conceptos relevantes en el presente dictamen aun cuando se han analizado todos los aportados.

ResultadoEspecialista o examenFecha

05/10/2019 Ingreso agudos domiciliario Ingreso agudos domiciliario (EPS Sura, Dra. Miriam Romero,Reg. 

1040731952)

Valoración ingreso a temporal.  Paciente de 28 años de edad, con cuadro 

de disfagia progresiva para respirar con múltiples estudios sin etiología clara 

hasta el momento, en proceso con disfagia en estudio, tx de motilidad 

esofágica.  En plan de realizar estudio de esofagograma la cual tiene cita en 

10 días, por lo que neurologia, envía para manejo con fonoaudiología y 

nutrición, mientras tiene examenes y cita ambulatoria con neurología, con 

reporte de exámenes.  Al momento encuentro paciente estable 

hemodinámicamente sin signos de SIRS, afebril, normotensa, normocárdia, 

no luce tóxica, sin signos de dificultad para respirar, no alteración de habal, 

refiere sensaión de congestión nasal pero no rinorrea leve, dolor frontal, sin 

tto para sinusopatía, considero paciente móvil sin alteración o limitiación 

para la movilidad puede recibir sus terapias ambulatorias, sin embargo, dado 

que el proceso puede demorar, solicito valoración por fonoaudiología 

domiciliaria, mientras tiene cita de esofagorama 16/10/2019, se dará manejo 

en casa, y al tener la cita por fonoaudiología ambulatoria se dará de alta.  

Control médico 17/Oct., se da orden manual para valoración por nutrición de 

IPS básica y por sinusopatía sin manejo envío tto con sultamicilina Tab 

375mg cada 8 horas x 7 díaas.  Continua dieta espesa hasta nueva orden.

22/11/2019 Valoración Gastroenterología Valoración Gastroenterología (Centro Médico Imbanaco, Dr. Jesús Hoyos, 

Reg. 13721-89)

Sensación de disfagia

Desde agosto pasado presenta sensación de disfagia.  El día 24/Sept, 

consultó a Urgencias po disfagia y disnea.  Fue hospitalizada durante 5 

días.  Le realizaron endoscopia digestiva alta informada como normal.  

LUZ MERY HOYOS MEJIA - CC 1144150035 - SINIESTRO 202103806



Pág 3 de 8

Cinevideodeglución normal.  Esofagograma normal.

Ha disminuido 6Kg de peso corporal.

ANTECEDENTES: Patolólogicos: -tachado- // Tx: Esguince de tobillo / 

Farmacológicos: Esomeprazol, Reflufin, Sucralfato, Loratadina, 

Beclometasona / Familiares: HTA

EXAMEN FÍSICO: Peso: 56Kg, Talla: 1.65m, FC: 92; FR: 14.

(No se describen otras alteraciones al examen físico)

Dx: Sensación de disfagia.

PLAN: Manometria esofágica..  Cita con resultados.  Continuar laborando en 

casa, hasta aclarar diagnóstico e inicio de tratamiento.

23/01/2020 Valoración Gastroenterología Valoración Gastroenterología (Centro Médico Imbanaco, Dr. Jesús Hoyos, 

Reg. 13721-89)

Sensación de disfagia

6 meses de evolución de sensación de disfagia, tolerancia a alimentos 

líquidos, y disminución subjetiva de peso corporal.  Manometría alta 

resolución normal.

Completa varios estudios diagnósticos sin causa definitiva.

EXAMEN FÍSICO: Peso: 53Kg

(No se describen otras alteraciones al examen físico)

PLAN: Sin déficit motor, solicito pH impedanciometría esofágica.  Cita con 

resultados.

13/03/2020 Valoración Gastroenterología Valoración Gastroenterología (Centro Médico Imbanaco, Dr. Jesús Hoyos, 

Reg. 13721-89)

Consultas previas por sensación de disfagia y pérdida de peso.

Manometría normal.

PH e impedanciometría negativa para reflujo ácido con índice de síntomas 

negativo.

Resonancia cerebral previa sin alteraciones.

Un síntoma repetitivo y de gran relevancia, es el de alteración en la función 

respiratoria, y que asocia a la presencia de eructos.  Además hay relación 

en la aparición posterior a rinoplastia.

Considero que debe ser reevaluado por ORL, dado que los examenes 

encaminados a evaluar la función esofágia son normales.

EXAMEN FÍSICO: Buenas condiciones generales, ambulatoria.  Peso 54Kg.  

(No se describen otras alteraciones al examen físico)

ANÁLISIS: Los reportes de exámenes (manometría e impedanciometría 

esofágicas) no evidencian trastornos de motilidad o enfermedad por reflujo 

GE y RMN de cerebro es normal.

Como posibilidad diagnóstica, se podría plantear la entidad de "eructo 

supragástrico", aunque la impedanciometría y manometría normal.

Solicito exámenes de laboratorio.

Cita con resultados.

10/11/2020 Valoración Psiquiatría Valoración Psiquiatría (fundación Valle del Lili, Dra. Claudia Muñoz, REg. 

762251/2009)

29 años.  N/P Cali.  Vive con sus padres.  Soltera.  cristiana.  Universitaria 

(Contaduría).  En incapacidad, trabaja en Comfandi.  Acompañada de su 

madre. 

Dx de trabajo por psiquiatría reportados en historia clínica d hospitalización 

reciente: 

Trastorno de ansiedad.

Trastorno por síntomas somáticos.

Tratamiento actual: Amitriptilina 12.5mg noche

LUZ MERY HOYOS MEJIA - CC 1144150035 - SINIESTRO 202103806
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Manejos farmacológicos previos suspendidods: paroxetina, fluoxetina, 

presentó acatisia.

Anotación de valoración por psiquiatría dle 29/10/2020 durante última 

hospitalización: "Paciente evaluada por el servicio de psiquiatría en la 

hospitalización previa y recientemente (22/10/2020) por consulta externa 

(Dra. Guerrero) que conceptuó "Paciente en la cuarta década de la vida, con 

cuadro crónico de alteraciones de la deglución, malestar gastrointestinal 

significativo que ha generado pérdida significativa de peso y en el momento 

se encuentra en desnutrición.  Ha presentado marcada sensibilidad a los 

efectos extrapiramidales de los medicamentos.  Durante la evaluación 

encuentro hipervigilancia somática y discurso centrado en los síntomas 

físicos".

Describe que ha estado colocándose SNY la alimentación enteral y le ha 

producido dolor abdominal y distensión por lo que consulta nuevamente.

La Dra. Guerrero le indicó amitriptilina que NO inició y no desea tomar, le 

teme a los efectos adversos de la medicación.  Expresa su desdeo de otro 

tipo de tratamiento que no inclya la medicación.  Se molesta en el momento 

que se señala la dificultad que tiene en la adherencia a las indicaciones 

médicas. 

Describe de manera detallada y técnica los síntomas y las dificultades y se 

hace evidnete en su discurso las conductas de autochequeo e 

hipervigilancia sobre su cuerpo.  Niega conductas purgativas.

Valoración realizad durante la consulta del día de hoy 10/11/2020

La paciente acude en compañia de su madre, refiere ser adherente al uso 

de amitriptilina, niega efectos secundarios a la medicación, refiere que al 

rememorar el contexto en el cual se encontraba cuando iniciaron las 

dificultades para la deglución, identifica como estresor el tema laboral, 

"llevaba 5 años trabajando en Comfandi, mucho estrés, jornadas largas de 

trabajo, muchas responsabilidades, a veces llegaba a mi casa a llorar, 

además me tronché el tobillo y no pude seguir haciendo ejercicio; entonces 

eso más me afectaba porque era mi forma de relajarme, muy muy 

estresada, me sentía agotada, entonces empecé a no dormir, eso me hacía 

doler la cabeza y al otro día me sentía peor.  Niega otras situaciones de 

estrés a nivel familiar o social.

Actualmente refiere que cada vez es más consciente de la posibilidad de 

que sus síntomas físicos actuales estén relacionados con sus emociones y 

desea un tratamiento multidisciplinario.

Refiere que en el momento aunque duerme alrededor de 5 horas en la 

noche, su sueño no es reparador, durante el día realiza varias rutinas 

relacionadas con sus terapias pero también con otras actividades que le 

gratifican.  Refiere incertidumbre sobre la evolución de su enfermedad, 

refiere preocupación por sus cambios corporales.

EXAMEN MENTAL: Aspecto cuidado, caquéctica, con SNY, colaboradora.  

Establece contacto visual con el entrevistador.  Alerta, euproséxica, 

orientada, sin compromiso de memoria ni cálculo, inteligencia impresiona 

promedio.  Euquinética.  Afecot modulado de fondo ansioso.  Eulálica.  

Pensamiento cherente, relevante, con adecuada producción ideoverbal, con 

ideas de preocupación somática sobrevalorada, sin ideas de muerte ni de 

suicidio, no detecto ideas delirantes, rforma lógica, niega alteraciones de la 

sensopercepción, juicio y raciocinio conservados, introspección parcial, 

prospección incierta.

ANÁLISIS Y PLAN: Explico a la pacente la importancia de un tratamiento 
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multidisciplinario en el que se incluya manejo por terapia ocupacional y 

psicología, la paciente refiere dificultad para asistir con regularidad a las 

terapias, explico que hacen parte del manejo multidisciplinario que solicita y 

la función de terapia ocupacional en la recuperación de funcionalidad y 

manejo de tiempo y de psicología fundamental para manejo psicoterapéutico 

a largo plazo.

Ajusto dosis de amitriptilina 25mg/noche, explico en varios casos puede 

llegar a requerir dosis de 100 a 125mg/noche, con ella se inicia un manejo a 

dosis bajas.

Control en 20 días.

20/11/2020 Valoración Gastroenterología Valoración Gastroenterología (fundación Valle del Lili, Dr. Adolfo De la Hoz, 

Reg. 76102702)

Control.  N/O/P Cali.  Ocupación contadora, analista financiera.

ANTECEDENTES: Farmacológicos: dexlansoprazol 30mg BID, paroxetina 

5mg QD, tiamina QD, magaldrato irregularmente. / Alergia: metoclopramida 

y metilprednisolona (desasosiego) / Hábito intestinal 1 vez al día, bristol 5-6 

/ Familiares HTA (padre)

Consultó en octubre 2020 en relación ocn control posterior a hospitalización, 

estuvo en piso de la FVL a cargo de Medicina Interna por disfagia esofágica 

sin etiología filiada, después de múltiples estudios y valoraciones 

especializadas, hasta ese momento, los unicos datos positivos habían sido 

un tránsito esofágico lento en una de las dos cinedegluciones realizadas y 

criterios para esófago hipersensible en la pHmetría.  Se realizó manometría 

esofágica la cual fue normal.  Se completó estudio con colonoscopia la cual 

no mostró lesiones.  Egresó con sonda de nutrición y paroxetina prescrita 

por psiquiatría.

Consideré que la paroxetina era una muy buena opción en el tratamiento de 

esta entidad, sin embargo, existe amplia evidencia para la amitriptilina, pedí 

concepto de psiquiatría para su uso.

Asiste a control en Nov/2020, refier que estuvo recientemente hospitalizada 

por intolerancia a la nutrición enteral, hubo cambio de preparado observando 

mejoría.  Fue valorada por psiquiatria acogiendo la recomendación de iniciar 

amitriptilina en dosis titulables, actualmente con 25mg QD noche.

EF: TA: 100/60, FC. 76x', FR: 14x', Peso: 44Kg.  Regular estado general, 

hipodinámica, hipotrófica, alerta, sin desorientación, sonda nasoenteral en 

fosa nasal derecha, mucosa oral húmeda, no bocio, tórax sin ruidos 

agregados, abdomen plano, peristaltismo presente, blando, no doloroso, no 

masas, no megalias, pulsos ++, no edemas ni focalización.

ANÁLISIS Y PLAN: Paciente con disfagia esofágica por hipersensibilidad lo 

cual quedó documentado en pHmetría en conjunto con psiquiatría se acordó 

iniciar amitriptilina en dosis titulables, actualmente recibe 25mg noche con 

adecuada tolerancia.

En relación con la nutrición enteral, debe continuar y adicionar ingesta de 

alimentos vía oral a tolerancia para definir el retiro o cambio de sonda.

Prorrogo incapacidad 30 días.

19/01/2021 Concepto de Rehabilitación Concepto de Rehabilitación (EPS Sura)

Dx: Enfermedad ácido péptica, obstrucción nasal 09/07/2020, trastorno de 

ansiedad, trastornos somatomorfos

Etiología: Sobrecarga laboral

Resumen: Cuadro que inicia septiembre/2019, con obstrucción nasal 

progresiva y disfagia con sensación de taco en garganta, por lo cual, la lleva 

a anorexia marcada, asociado a cefalea frecuente, cansancio y fatiga 
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crónica, disnea, taquicardia.

Actualmente recibe tratamiento sueroterapia, acupuntura y terapia neural

Se recomienda tratamiento psicológico, programación neurolinguistica.

23/09/2021 Valoración Psiquiatría Valoración Psiquiatría (fundación Valle del Lili, Dra. Claudia Muñoz, REg. 

762251/2009)

30 años.  N/P Cali.  Vive con sus padres.  Soltera.  cristiana.  Universitaria 

(Contaduría).  Asiste sola.  

Control

Dx de trabajo por psiquiatría reportados en historia clínica d hospitalización 

reciente: 

Trastorno de ansiedad.

Trastorno por síntomas somáticos.

Tratamiento actual: Mirtazapina 30mg cada noche, clonazepam 2gotas en la 

mañana.

Manejos farmacológicos previos suspendidods: paroxetina, fluoxetina, 

presentó acatisia.  Trazodona somnolencia.  Sertralina cefalea, mareo.  

Clonazepam me puse más tranquila, me ayudó.

La paciente me refiere está haciendo bruxismo, siente dolor en mandíbula 

en las mañanas, refiere está tolerando mejor los alimentos, duerme bien, 

aunque se despierta en la noche por deseo de orinar.  En la última semana 

refiere sensación de cistitis, incremento de urgencia urinaria.  Refiere en 

este mes tuvo una situación de estrés "creo que lo manejé".

Refiere en ocasiones temor a volver a tener dificultades con la alimentación, 

por eso introduce los alimentos de manera muy lenta.

EXAMEN MENTAL: Aspecto cuidado, cabello tinturado, sus uñas están 

pintadas, colaboradora.   Establece contacto visual con el entrevistador.  

Viste ropa amplia, saco.  Alerta, euproséxica, orientada, sin compromiso de 

memoria ni cálculo, inteligencia impresiona promedio.  Euquinética.  Afecto 

hipomodulado.  Eulálica.  Pensamiento cherente, relevante, con adecuada 

producción ideoverbal, continua con ideas de preocupación en relación a su 

salud, temor a tener una enfermedad orgánica, sin ideas de muerte ni de 

suicidio, no detecto ideas delirantes, forma lógica.  Niega alteraciones de la 

sensopercepción.  Juicio y raciocinio conservados,  introspección en 

construcción, prospección mejorando.

ANÁLISIS Y PLAN: No ha retomado psicoterapia, me refiere por 

disponibilidad de citas con su terapeuta, ajusto dosis de clonazepam para 

buscar disminuir sensación de bruxismo, solicito paraclínicos por síntomas 

urinarios y por cuadro de agotamiento.

Mirtazapina 30mg noche, clonazepam 2gotas am y 2 a 5 gotas pm, 

psicoterapia por psicología semanal.

Control en 1 mes.

CIE 10 DIAGNÓSTICO DEFICIENCIA(S)/MOTIVO DE CALIFICACION/CONDICIONES DE SAL

TITULO I

CALIFICACIÓN / VALORACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS

ORIGEN

F459 TRASTORNO SOMATOMORFO, NO ESPECIFICADO Trastorno somatomorfoComún

TRASTORNO DE ANSIEDAD , NO ESPECIFICADOF419 Trastorno de ansiedadComún

DISFAGIAR13X Disfagia psicogénicaComún
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No Descripción

% 

Deficien

cia

No Tabla

1 20.00Deficiencia por desorden del tracto digestivo superior 4.6

Clase CFP 

FU

CFM1 Ajust

e 

Defici

encia

Clase 

final y 

literal

CAT Domi

nan

cia

% Total 

Deficiencia 

(F.Balthazar

,sin 

ponderar)

CFM2 CFM3 Resultado

Clase funcional/Valor porcentual

2 4 0 2C 0.0 36.00

2 20.00Trastorno somatomorfo 13.3 1 0.00

Combinación de valores: (100-A) *B

CALCULO FINAL DE  LA DEFICIENCIA- PONDERADA: 

A: Deficiencia de mayor valor

B: Deficiencia de menor valor

Formula : Ajuste Total de Deficiencias por tabla:  (CFM1-CFP) + (CFM2-CFP) + (CFM3-CFP)     

Formula de Balthazar:     Obtiene el valor final de las deficiencias sin ponderar 

A+

100

% Total deficiencia(sin ponderar)  X 0,5 18.00

CFP:Clase Factor principal CFM: Clase Factor Modulador CFU: Clase Factor único

TITULO II

VALORACION DEL ROL LABORAL, ROL OCUPACIONAL Y OTRAS AREAS OCUPACIONALES

Personas en edad económicamente activa ( incluye menores trabajadores, jubilados, pensionados, adultos mayores que trabajan )

ROL OCUPACIONAL

1 Restricciones del rol laboral 5.00

2 Restricciones autosuficiencia económica 1.00

3 Restricciones en función de la edad cronológica 1.00

Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 7.00

CALIFICACION OTRAS AREAS OCUPACIONALES

Asigne el valor según el grado de dificultad, ayuda y dependencia

VALORCLASE VALORCLASE

0.1A No hay dificultad, no dependencia 0.4D Dificultad severa, dependencia severa

0.2B Dificultad leve, no dependencia 0.5E Dificultad completa, dependencia completa

0.3C Dificultad moderada, dependencia moderada

Tabla 6d1 Aprendizaje y aplicación 

del conocimiento

d110

1.1

0.0

d115

1.2

0.0

d140 145

1.3

0.0

d150

1.4

0.0

d160

1.5

0.0

d165

1.6

0.0

d170

1.7

0.0

d172

1.8

0.0

d175

1.9

0.0

d1751

1.10

0.0 0.0

COD AREA OCUPACIONAL

Tabla 7d3 Comunicación d310

2.1

0.0

d315

2.2

0.0

d320

2.3

0.0

d325

2.4

0.0

d330

2.5

0.0

d335

2.6

0.0

d345

2.7

0.0

d350

2.8

0.0

d355

2.9

0.0

d360

2.10

0.0 0.0

Tabla 8d4 Movilidad d410

3.1

0.0

d415

3.2

0.0

d430

3.3

0.0

d440

3.4

0.0

d445

3.5

0.0

d455

3.6

0.0

d460

3.7

0.0

d465

3.8

0.0

d470

3.9

0.0

d475

3.10

0.0 0.0

Tabla 9d5 Autocuidado - cuidado 

personal

d510

4.1

0.0

d520

4.2

0.0

d530

4.3

0.0

d540

4.4

0.0

d5401

4.5

0.0

d5402

4.6

0.0

d550

4.7

0.0

d560

4.8

0.0

d570

4.9

0.2

d5701

4.10

0.2 0.4

Tabla 10d6 Vida doméstica d610

5.1

0.0

d620

5.2

0.0

d6200

5.3

0.0

d630

5.4

0.2

d640

5.5

0.0

d6402

5.6

0.0

d650

5.7

0.0

d660

5.8

0.0

d6601

5.9

0.0

d6506

5.10

0.0 0.2

Sumatoria total otras áreas ocupacionales (20%) 0.6

Valor final de la segunda parte para las personas en edad económicamente activa 7.60

Calculo final PCO Valor final deficiencia ponderado + Suma área motriz + Suma área adaptativa: 8
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7. CONCEPTO FINAL DEL DICTAMEN PERICIAL

Perdida de capacidad laboral = TITULO I Valor Final Ponderada + TITULO II Valor Final

VALOR FINAL DE LA PCL / OCUPACIONAL (%): 25.60

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 23/09/2021 ORIGEN:

Accidente SI NO

Laboral

Común

Enfermedad SI NO

Laboral

Común X

FECHA ACCIDENTE

Sustentación:

Coincide con fecha de última valoración legible por psiquiatra 

aportada dentro del expediente, que define estado clínico y 

funcional por los que se realiza la presente calificación.

Para definición del título I, se tiene en cuenta:

Tabla 13.3 Trastorno somatomorfo, clase 1, deficiencia 20%

Tabla 4.6 Deficiencia por desorden del tracto digestivo superior: factor principal clase 2; factor modulador examen físico clase 4; 

factor moduladro resultados objetivos clase 0; deficiencia 20%.

Al aplicar la fórmula de balthazar, 18.0%

Para definición del título II, se tienen en cuenta el curso de su patología y la incidencia con la labor que desarrolla:

Rol laboral (7.0%): rol laboral recortado (5.0%) + Autosuficiencia económica reajustada (1.0%) + Edad cronológica 1.0%)

Otras áreas ocupacionales (0.6%): aprendizaje 0 %, comunicación 0%, movilidad 0%, cuidado personal 0.4%, vida doméstica 

0.2%.

ALTO COSTO / CATASTROFICA CONGENITA O CERCANA AL NACIMIENTO

CLASIFICACIÓN CONDICION SALUD - TIPO DE ENFERMEDAD (Marque con una X)

REQUIERE DE TERCERAS PERSONAS PARA realizar sus actividades de la vida diaria

(áreas ocupacionales)

SI NO X

SE REQUIERE CURADOR PARA LA TOMA DE DECISIONES SI NO X

REQUIERE DE DISPOSITIVOS DE APOYO para realizar actividades de la vida diaria

(áreas ocupacionales)

SI NO X

TIPO DE ENFERMEDAD / 

DEFICIENCIA:SIN DATO

DEGENERATIVA PROGRESIVA N/AN/AREVISION PENSION: NO

8. GRUPO CALIFICADOR

LILIANA MONTES CASTAÑEDA

FISIOTERAPEUTA

LSO Resolución 4919 del 08/05/2012 

ANDREA MARÍA RINCON CARVAJAL

Medico Fisiatra E.S.O

RM 001782/99

JOSE ABRAHAM GUTIERREZ BEDOYA

MÉDICO LABORAL (SUPLENTE)

RM. 028/2001 - Lic. SO 0242/12
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Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 2

Calificado: LUZ MERY HOYOS MEJIA Dictamen:1144150035 - 131 Página 1 de 17

DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 27/07/2022
 Motivo de calificación: PCL (Dec 1507

/2014)
 Nº Dictamen: 1144150035 - 131

 Instancia actual: No aplica

 Tipo solicitante: Compañía de seguros
Nombre solicitante:
- SEGUROS DE VIDA ALFA SA
- SEGUROS DE VIDA ALFA SA

 Identificación: NIT

 Teléfono: 7435333-3446770  Ciudad: Bogotá, D.C. - Cundinamarca  Dirección: AVENIDA CALLE 26 NO 
59-15

 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 2
 Identificación: 805.012.111-1

 Dirección: Calle 5E No. 42-44 Barrio 
Tequendama (Cali, Valle del Cauca)

 Teléfono: 5531020
 Correo electrónico:

solicitudes@juntavalle.com
 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 

cauca

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: LUZ MERY 

HOYOS MEJIA
 Identificación: CC - 1144150035 - 

CALI
 Dirección: Carrera 50 # 55 - 56 unidad 

Calathea Apto 304 D

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

 Teléfonos: - Paciente - 317 412 2243 
-317 690 8702 - OKC

 Fecha nacimiento: 31/01/1991

 Lugar: Santiago de cali - Valle del cauca  Edad: 31 año(s) 5 mes(es)  Genero: Femenino

 Etapas del ciclo vital: Población en 
edad economicamente activa

 Estado civil: Soltero  Escolaridad: Pregrado (Universitaria)

 Correo electrónico:
luzme2114@hotmail.com

 Tipo usuario SGSS:  EPS: EPS Sura

 AFP: Porvenir S.A.  ARL: ARL SURA
 Compañía de seguros: SEGUROS DE 

VIDA ALFA SA

4. Antecedentes laborales del calificado

 Tipo vinculación: Dependiente  Trabajo/Empleo: CONTADOR
 Ocupación: Ocupaciones elementales 

no clasificadas bajo otros epígrafes

 Código CIUO: 9629

 Actividad economica:
gustavodominguez@comfandi.com.co; 
monicagrisales@comfandi.com.co; 
rosmerycastrillon@comfandi.com.co

 Empresa: CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL 
VALLE COMFANDI-

 Identificación: NIT -  Dirección: DIAGONAL 23 #26B - 46

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

 Teléfono: 3340000 Extensión 2301 Fecha ingreso:
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 Antigüedad: 6 Años

Descripción de los cargos desempeñados y duración:

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Relación de documentos

Formulario de solicitud de dictamen diligenciado.
Fotocopia simple del documento de identidad de la persona objeto de dictamen o en su defecto el número 
correspondiente.
Calificación del origen y pérdida de la capacidad laboral junto con su fecha de estructuración si el porcentaje de este 
último es mayor a 0.
Copia completa de la historia clínica de las diferentes instituciones prestadoras de Servicios de Salud, incluyendo la 
historia clínica ocupacional, Entidades Promotoras de Salud, Medicina Prepagada o Médicos Generales o Especialistas 
que lo hayan atendido, que incluya la información antes, durante y después del acto médico, parte de la información por 
ejemplo debe ser la versión de los hechos porparte del usuario al momento de recibir la atención derivada del evento. 
En caso de muerte la historia clínica o epicrisis de acuerdo con cada caso. Si las instituciones prestadoras de servicios 
de salud NO hubiesen tenido la historia clínica, o la misma NO esté completa, deberá reposar en el expediente 
certificado o constancia de este hecho, caso en el cual, la entidad de seguridad social debió informar esta anomalía a los 
entes territoriales de salud, para la investigación e imposición de sanciones él que hubiese lugar.
Comprobante pago de honorarios

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
Diagnóstico actual: 

F459 - TRASTORNO SOMATOMORFO, NO ESPECIFICADO
F419 - TRASTORNO DE ANSIEDAD, NO ESPECIFICADO
R13X - DISFAGIA

Argumento: Paciente de 30 Años. Sexo: Femenino. Empresa: Comfandi. Cargo: Contadora. Tiempo: 6 Años. Actualmente:
Incapacitada hace un año y seis meses.
Estudios: Pregrado
Estado civil: Soltero
 
Antecedentes de importancia
Patológicos: Trastorno de ansiedad, dispepsia, reflujo, migraña, rinitis. Traumáticos: Esguince tobillo derecho.
Alérgicos: Negativo. Tóxicos: Negativo. Familiares: Negativo.   Farmacológicos: mirtazapina
clonazepam.  Quirúrgicas: nariz.
 
Motivo de Consulta: Remitido(a) por SEGUROS ALFA en controversia de la pérdida de capacidad laboral y
Origen. Calificó Deficiencia por desorden del tracto digestivo superior FP 2 FM1 4 FM2 0 20% (Capítulo 4 Tab
4.6), Trastorno somatomorfo FP 1 20% (Capítulo 20 Tab 13.3) (Deficiencia 18%. Rol Laboral 7.60%). PCL
25.60%. Origen: ENFERMEDAD COMÚN. Fecha de estructuración 23/09/2021 fecha de última valoración
legible por psiquiatra aportada dentro del expediente, que define estado clínico y funcional.
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Controversia presentada por el usuario que refiere (Folio 9) “…SOLICITUD: PRIMERO. Solicito
respetuosamente que de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 y sus respectivos
decretos reglamentarios se dé trámite de la presente apelación, para lo cual pido que este oficio se remita a la Junta
Regional de Calificación de Invalidez para que resuelva la presente controversia, dentro del plazo establecido por
la citada normatividad. SEGUNDO. se determine el porcentaje de pérdida de capacidad laboral que las citadas
enfermedades han ocasionado en mi condición ocupacional y solicito que además de la determinación de origen de
las presentes enfermedades…”
 
Calificado(a) por la JRCIV el día 16/07/2021, Dictamen No. 1144150035 – 3517. Dx. Esguinces y torceduras del
tobillo derecho (sin lesión anatómica según RNM 04/01/2020) . Califico: (Deficiencia 0.00%. Rol laboral 0,00%).
PCL 00.00% Origen ACCIDENTE DE TRABAJO. Ejecutoria EJE-21-621 25/08/2021.
 
Mediante oficio de fecha 28/01/2022, se solicita a empleador CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALLE COMFANDI: ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO psicosocial con protocolo para patologías
derivadas del estrés de la universidad Manuela Beltrán versión 2014, batería intra y extra laboral con triangulación
 
Mediante oficio de fecha 15/02/2022 se solicita a ARL SURA: ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO
psicosocial con protocolo para patologías derivadas del estrés de la universidad Manuela Beltrán versión 2014,
batería intra y extra laboral con triangulación; pues empleador CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALLE COMFANDI, vencidos los términos, no se manifiesta.
 
En respuesta a solicitud realizada por esta Junta, en oficio de fecha 25/02/2022, la ARL SURA refiere: En
respuesta al derecho de petición recibido mediante correo electrónico del 15 de Febrero de 2022, en el cual solicita
“Análisis de puesto de trabajo psicosocial con protocolo para patologías derivadas del estrés de la universidad
Manuela Beltrán versión 2014, batería intra y extra laboral con triangulación para el caso de la Sra. LUZ MERY
HOYOS MEJIA”, Le queremos manifestar:
Una vez revisado el caso, vemos que la controversia es con la pérdida de capacidad laboral dada por el Fondo de
Pensiones, por patología que fue determinada como de origen común por la EPS en Septiembre de 2021. Por tanto,
ya con el origen determinado, no habría lugar a la aplicación del protocolo del ministerio para la determinación de
las patologías derivadas del estrés.
Sin embargo, en comunicación con la Empresa nos informaron que está gestionando dicho protocolo y lo aportarán
a la Junta Regional una vez lo tengan.
 
Mediante correo electrónico de fecha 21/02/2022, CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE
COMFANDI, refiere: Por medio de la presente me permito solicitar la ampliación del tiempo establecido para la
entrega del documento: "ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO psicosocial con protocolo para patologías
derivadas del estrés de la universidad Manuela Beltrán versión 2014, batería intra y extra laboral con triangulación"
Lo anterior por encontrarse la colaboradora en periodo de incapacidad. Hemos estado gestionando la realización
del análisis y el profesional idóneo nos notifica la entrega del informe en 15 días hábiles.
 
Mediante oficio de fecha 09/03/2022 esta Junta otorga a CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE
COMFANDI una prórroga de 10 días para el aporte de ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO psicosocial con
protocolo para patologías derivadas del estrés de la universidad Manuela Beltrán versión 2014, batería intra y extra
laboral con triangulación"
 
Mediante correo electrónico de fecha 22/03/2022, empleador CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL
VALLE COMFANDI aporta ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO psicosocial con protocolo para patologías
derivadas del estrés de la universidad Manuela Beltrán versión 2014, batería intra y extra laboral con triangulación"
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Resumen de información clínica:
HISTORIA CLINICA: cuadro de +/-1 año de evolución disfagia psicógena en concurso de trastorno de ansiedad y
somatomorfo; que ha condicionado desnutrición proteico calórica crónica, aun cuando en la actualidad logra
ingesta alimentaria; no se describe alteración en el funcionamiento mental. Recibe manejo terapéutico multimodal
con una adecuada respuesta.

Conceptos médicos

 Fecha: 05/10/2019  Especialidad: INGRESO AGUDO DOMICILIARIO:

Resumen:

Valoración ingreso a temporal. Paciente de 28 años de edad, con cuadro de disfagia progresiva para respirar con múltiples
estudios sin etiología clara hasta el momento, en proceso con disfagia en estudio, tx de motilidad esofágica. En plan de
realizar estudio de esofagograma la cual tiene cita en 10 días, por lo que neurología, envía para manejo con fonoaudiología y
nutrición, mientras tiene exámenes y cita ambulatoria con neurología, con reporte de exámenes. Al momento encuentro
paciente estable hemodinámicamente sin signos de SIRS, afebril, normotensa, normocárdia, no luce tóxica, sin signos de
dificultad para respirar, no alteración de habal, refiere sensación de congestión nasal pero no rinorrea leve, dolor frontal, sin
tto para sinusopatía, considero paciente móvil sin alteración o limitación para la movilidad puede recibir sus terapias
ambulatorias, sin embargo, dado que el proceso puede demorar, solicito valoración por fonoaudiología domiciliaria, mientras
tiene cita de esofagograma 16/10/2019, se dará manejo en casa, y al tener la cita por fonoaudiología ambulatoria se dará de
alta. Control médico 17/Oct., se da orden manual para valoración por nutrición de IPS básica y por sinusopatía sin manejo
envío tto con sultamicilina Tab 375mg cada 8 horas x 7 días. Continua dieta espesa hasta nueva orden.

 Fecha: 22/11/2019  Especialidad: GASTROENTEROLOGÍA:

Resumen:

Sensación de disfagia Desde agosto pasado presenta sensación de disfagia. El día 24/Sept, consultó a Urgencias por disfagia y
disnea. Fue hospitalizada durante 5 días. Le realizaron endoscopia digestiva alta informada como normal Cinevideodeglución
normal. Esofagograma normal. Ha disminuido 6Kg de peso corporal. ANTECEDENTES: Patológicos: -tachado- // Tx:
Esguince de tobillo / Farmacológicos: Esomeprazol, Reflufin, Sucralfato, Loratadina, Beclometasona / Familiares: HTA
EXAMEN FÍSICO: Peso: 56Kg, Talla: 1.65m, FC: 92; FR: 14. (No se describen otras alteraciones al examen físico) Dx:
Sensación de disfagia. PLAN: Manometría esofágica. Cita con resultados. Continuar laborando en casa, hasta aclarar
diagnóstico e inicio de tratamiento.

 Fecha: 23/01/2020  Especialidad: GASTROENTEROLOGÍA:

Resumen:

Sensación de disfagia 6 meses de evolución de sensación de disfagia, tolerancia a alimentos líquidos, y disminución subjetiva
de peso corporal. Manometría alta resolución normal. Completa varios estudios diagnósticos sin causa definitiva. EXAMEN
FÍSICO: Peso: 53Kg (No se describen otras alteraciones al examen físico) PLAN: Sin déficit motor, solicito pH
impedanciometría esofágica. Cita con resultados.

 Fecha: 12/03/2020  Especialidad: FONOAUDIOLOGÍA:

Resumen:
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Conducta final: Paciente se encuentra en manejo miofuncional, enfatizando manejo en proceso respiratorio funcionalidad
muscular y su coordinación respectiva, se sugiere manejo con ORL ya que presenta una dificultad marcada para manejo
respiratorio: modo: nasa-nasal en reposo y nasal-ora1 en fonación, presenta dificultad en su coordinación tono respiratoria y
deglutoria-respiratoria. De be continuar ejercicios indicados en casa y manejo fonoaudiológico.

 Fecha: 13/03/2020  Especialidad: GASTROENTEROLOGÍA:

Resumen:

Consultas previas por sensación de disfagia y pérdida de peso. Manometría normal. PH e impedanciometría negativa para
reflujo ácido con índice de síntomas negativo. Resonancia cerebral previa sin alteraciones. Un síntoma repetitivo y de gran
relevancia, es el de alteración en la función respiratoria, y que asocia a la presencia de eructos. Además hay relación en la
aparición posterior a rinoplastia. Considero que debe ser reevaluado por ORL, dado que los exámenes encaminados a evaluar
la función esofágica son normales. EXAMEN FÍSICO: Buenas condiciones generales, ambulatoria. Peso 54Kg. (No se
describen otras alteraciones al examen físico) ANÁLISIS: Los reportes de exámenes (manometría e impedanciometría
esofágicas) no evidencian trastornos de motilidad o enfermedad por reflujo GE y RMN de cerebro es normal. Como
posibilidad diagnóstica, se podría plantear la entidad de "eructo supra gástrico", aunque la impedanciometría y manometría
normal. Solicito exámenes de laboratorio. Cita con resultados.

 Fecha: 05/08/2020  Especialidad: NEURÓLOGO CLÍNICO:

Resumen:

Paciente con cuadro de permeabilidad intestinal aumentada, gastritis y disfagia crónica quien refiere perdida de peso de 18
kilogramos. Al examen físico paciente delgada…abdomen dolor en epigastri y marco cólico al tacto. No edemas. Resto
normal.

 Fecha: 13/08/2020  Especialidad: MEDICINA INTERNA:

Resumen:

refiere 2 hostpitalización por cuadro clínico de disfagia refiere que muchos estudios sin evidencia de Dx por lo cual consulta.
Rxs:refieire que tiene una gastritis - muchos gases - pérdida de apetito - pérdida de peso 18 kg - come muy poco - se demora
mucho con la ingesta de alimentos por la presencia de muchos gases - refiere insomnio - taquicardias con algunos
medicamentos - alergias respiratorias frecuentes. Viedo deglución: disfagia esofágica caracterizada por transito lentificado,
retraso del vaciamiento y multiples episodios de reflujo. phmetria impedanciometria de 24 horas: negativa paar erge - índice
de sintomas negativos. esofagograma del 16/10/19: normal. endoscopia de septiembre del 2019: gastritis antral no erosiva.
laboratorios del 70/8/2020: t4 libre 5.6 ige menor de 25 bun 7.9 PCR negativa a fólico 15 fosforo 3.7 complemento c4 de 23.3
tsh 0.5 leucos 4960 ig ;: hto 40plaq 179.000 vi t8 12 de 866 hierro 70 ast 19 alt 13 ferritina 37. examen físico: Talla 1.65 peso
promedio:63-64 kg peso actual, 45 kg. análisis y plan: se ordena se remite a valoración por gastroenterología para definir
manejo y conducta es llamativo endoscopia sin lesión estructural - impeedanciometria normal, se decide val por neurología
para descartar miastenia gravis como causante y se ordena RMN de cerebro para descartar esclerosis múltiple se ordenan
estudios para evaluar.

 Fecha: 10/11/2020  Especialidad: PSIQUIATRÍA:

Resumen:
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29 años. N/P Cali. Vive con sus padres. Soltera. cristiana. Universitaria (Contaduría). En incapacidad, trabaja en Comfandi.
Acompañada de su madre. Dx de trabajo por psiquiatría reportados en historia clínica d hospitalización reciente: Trastorno de
ansiedad. Trastorno por síntomas somáticos. Tratamiento actual: Amitriptilina 12.5mg noche. Manejos farmacológicos
previos suspendidods: paroxetina, fluoxetina, presentó acatisia. Anotación de valoración por psiquiatría dle 29/10/2020
durante última hospitalización: "Paciente evaluada por el servicio de psiquiatría en lahospitalización previa y recientemente
(22/10/2020) por consulta externa (Dra. Guerrero) que conceptuó "Paciente en la cuarta década de la vida, con cuadro crónico
de alteraciones de la deglución, malestar gastrointestinal significativo que ha generado pérdida significativa de peso y en el
momento se encuentra en desnutrición. Ha presentado marcada sensibilidad a los efectos extrapiramidales de los
medicamentos. Durante la evaluación encuentro hipervigilancia somática y discurso centrado en los síntomas físicos".
Describe que ha estado colocándose SNY la alimentación enteral y le ha producido dolor abdominal y distensión por lo que
consulta nuevamente. La Dra. Guerrero le indicó amitriptilina que NO inició y no desea tomar, le teme a los efectos adversos
de la medicación. Expresa su deseo de otro tipo de tratamiento que no incluya la medicación. Se molesta en el momento que
se señala la dificultad que tiene en la adherencia a las indicaciones médicas. Describe de manera detallada y técnica los
síntomas y las dificultades y se hace evidente en su discurso las conductas de auto chequeo e hipervigilancia sobre su cuerpo.
Niega conductas purgativas. Valoración realizad durante la consulta del día de hoy 10/11/2020 La paciente acude en
compañia de su madre, refiere ser adherente al uso de amitriptilina, niega efectos secundarios a la medicación, refiere que al
rememorar el contexto en el cual se encontraba cuando iniciaron las dificultades para la deglución, identifica como estresor el
tema laboral, "llevaba 5 años trabajando en Comfandi, mucho estrés, jornadas largas de trabajo, muchas responsabilidades, a
veces llegaba a mi casa a llorar, además me tronché el tobillo y no pude seguir haciendo ejercicio; entonces eso más me
afectaba porque era mi forma de relajarme, muy muy estresada, me sentía agotada, entonces empecé a no dormir, eso me
hacía doler la cabeza y al otro día me sentía peor. Niega otras situaciones de estrés a nivel familiar o social. Actualmente
refiere que cada vez es más consciente de la posibilidad de que sus síntomas físicos actuales estén relacionados con sus
emociones y desea un tratamiento multidisciplinario. Refiere que en el momento aunque duerme alrededor de 5 horas en la
noche, su sueño no es reparador, durante el día realiza varias rutinas relacionadas con sus terapias pero también con otras
actividades que le gratifican. Refiere incertidumbre sobre la evolución de su enfermedad, refiere preocupación por sus
cambios corporales. EXAMEN MENTAL: Aspecto cuidado, caquéctica, con SNY, colaboradora. Establece contacto visual
con el entrevistador. Alerta, euproséxica, orientada, sin compromiso de memoria ni cálculo, inteligencia impresiona promedio.
Euquinética. Afecto modulado de fondo ansioso. Eulálica. Pensamiento coherente, relevante, con adecuada producción
ideoverbal, con ideas de preocupación somática sobrevalorada, sin ideas de muerte ni de suicidio, no detecto ideas delirantes,
forma lógica, niega alteraciones de la sensopercepción, juicio y raciocinio conservados, introspección parcial, prospección
incierta. ANÁLISIS Y PLAN: Explico a la paciente la importancia de un tratamiento multidisciplinario en el que se incluya
manejo por terapia ocupacional y psicología, la paciente refiere dificultad para asistir con regularidad a las terapias, explico
que hacen parte del manejo multidisciplinario que solicita y la función de terapia ocupacional en la recuperación de
funcionalidad y manejo de tiempo y de psicología fundamental para manejo psicoterapéutico a largo plazo. Ajusto dosis de
amitriptilina 25mg/noche, explico en varios casos puede llegar a requerir dosis de 100 a 125mg/noche, con ella se inicia un
manejo a dosis bajas. Control en 20 días.

 Fecha: 20/11/2020  Especialidad: GASTROENTEROLOGÍA:

Resumen:

Ocupación contadora, analista financiera. ANTECEDENTES: Farmacológicos: dexlansoprazol 30mg BID, paroxetina 5mg
QD, tiamina QD, magaldrato irregularmente. / Alergia: metoclopramida y metilprednisolona (desasosiego) / Hábito intestinal
1 vez al día, Bristol 5-6 / Familiares HTA (padre) Consultó en octubre 2020 en relación con control posterior a
hospitalización, estuvo en piso de la FVL a cargo de Medicina Interna por disfagia esofágica sin etiología filiada, después de
múltiples estudios y valoraciones especializadas, hasta ese momento, los únicos datos positivos habían sido un tránsito
esofágico lento en una de las dos cine degluciones realizadas y criterios para esófago hipersensible en la pHmetría. Se realizó
manometría esofágica la cual fue normal. Se completó estudio con colonoscopia la cual no mostró lesiones. Egresó con sonda
de nutrición y paroxetina prescrita por psiquiatría. Consideré que la paroxetina era una muy buena opción en el tratamiento de
esta entidad, sin embargo, existe amplia evidencia para la amitriptilina, pedí concepto de psiquiatría para su uso. Asiste a
control en Nov/2020, refiere que estuvo recientemente hospitalizada por intolerancia a la nutrición enteral, hubo cambio de
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preparado observando mejoría. Fue valorada por psiquiatría acogiendo la recomendación de iniciar amitriptilina en dosis
titulables, actualmente con 25mg QD noche. EF: TA: 100/60, FC. 76x', FR: 14x', Peso: 44Kg. Regular estado general, hipo
dinámica, hipotrófica, alerta, sin desorientación, sonda naso enteral en fosa nasal derecha, mucosa oral húmeda, no bocio,
tórax sin ruidos agregados, abdomen plano, peristaltismo presente, blando, no doloroso, no masas, no megalias, pulsos ++, no
edemas ni focalización. ANÁLISIS Y PLAN: Paciente con disfagia esofágica por hipersensibilidad lo cual quedó
documentado en pHmetría en conjunto con psiquiatría se acordó iniciar amitriptilina en dosis titulables, actualmente recibe
25mg noche con adecuada tolerancia. En relación con la nutrición enteral, debe continuar y adicionar ingesta de alimentos vía
oral a tolerancia para definir el retiro o cambio de sonda. Prorrogo incapacidad 30 días

 Fecha: 26/02/2021  Especialidad: GASTROENTEROLOGÍA:

Resumen:

EF: No se hace ya que este control es a través de teleconsulta. Análisis y conducta: paciente con disfagia esofágica por
hipersensibilidad lo cual quedo documentado en PH-metría, en conjunto con psiquiatría se acordó iniciar amitriptilina en dosis
titulables, acutaletne recibe 25 mg noche con adecuada tolerancia. Se queja de pirosis y regurgitación acida para lo cual inicio
alginato de sodio, por meteorismo inicio levosufpiride/simeticona/pancreatina preprandial.

 Fecha: 23/03/2021  Especialidad: NEUROLOGÍA:

Resumen:

vómitos eventuales en la madrugada, mucha agriera, diarrea eventual, distención abdominal. La paciente actualmente se
encuentra mas descompensada que en el control pasado, al examen físico: paciente ansiosa en regular estado general,
cardiopulmonar normal. Abdomen dolor en epigastrio e hipogastrio al tacto. Extremidades normales. Plan: Probioessens.

 Fecha: 23/07/2021  Especialidad: GASTROENTEROLOGÍA:

Resumen:

Paciente con disfagia esofagica por hipersensibilidad lo cual quedó documentado en PH metría, en conjunto con psiquiatría se
acordó iniciar amitriptilina en dosis titulables. Actualmente recibe 25 mg noche con adecuada tolerancia sin embargo no ha
habido la mejoría esperada. Decidí prescribir de nuevo IBP alginato y procinético sin respuesta favorable. La paciente
manifiesta que la Ph metría anterior no fue realizada correctamente ya que en ese momento recibía medicamentos que
suprimían la secreción ácida, por lo anterior ordeno Phmetría mas impedanciometría. En realción la lesión en hemicara remito
a dermatología.

 Fecha: 23/09/2021  Especialidad: PSIQUIATRÍA:

Resumen:

30 años. N/P Cali. Vive con sus padres. Soltera. cristiana. Universitaria (Contaduría). Asiste sola. Control Dx de trabajo por
psiquiatría reportados en historia clínica de hospitalización reciente: Trastorno de ansiedad. Trastorno por síntomas somáticos.
Tratamiento actual: Mirtazapina 30mg cada noche, clonazepam 2gotas en la mañana. Manejos farmacológicos previos
suspendidos: paroxetina, fluoxetina, presentó acatisia. Trazodona somnolencia. Sertralina cefalea, mareo. Clonazepam me
puse más tranquila, me ayudó. La paciente me refiere está haciendo bruxismo, siente dolor en mandíbula en las mañanas,
refiere está tolerando mejor los alimentos, duerme bien, aunque se despierta en la noche por deseo de orinar. En la última
semana refiere sensación de cistitis, incremento de urgencia urinaria. Refiere en este mes tuvo una situación de estrés "creo
que lo manejé". Refiere en ocasiones temor a volver a tener dificultades con la alimentación, por eso introduce los alimentos
de manera muy lenta. EXAMEN MENTAL: Aspecto cuidado, cabello tinturado, sus uñas están pintadas, colaboradora.
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Establece contacto visual con el entrevistador. Viste ropa amplia, saco. Alerta, euproséxica, orientada, sin compromiso de
memoria ni cálculo, inteligencia impresiona promedio. Euquinética. Afecto hipo modulado. Eulálica. Pensamiento coherente,
relevante, con adecuada producción ideoverbal, continua con ideas de preocupación en relación a su salud, temor a tener una
enfermedad orgánica, sin ideas de muerte ni de suicidio, no detecto ideas delirantes, forma lógica. Niega alteraciones de la
sensopercepción. Juicio y raciocinio conservados, introspección en construcción, prospección mejorando. ANÁLISIS Y
PLAN: No ha retomado psicoterapia, me refiere por disponibilidad de citas con su terapeuta, ajusto dosis de clonazepam para
buscar disminuir sensación de bruxismo, solicito paraclínicos por síntomas urinarios y por cuadro de agotamiento.
Mirtazapina 30mg noche, clonazepam 2gotas am y 2 a 5 gotas pm, psicoterapia por psicología semanal. Control en 1 mes.

Pruebas especificas

 Fecha: 26/09/2019  Nombre de la prueba: BIOPSIA:

Resumen:

Dx: gastritis crónica no atrófica activa – Helicobacter pylori positivo. Estudio negativo para metaplasia, displasia o
malignidad.

 Fecha: 30/09/2019  Nombre de la prueba: RNM CEREBRAL:

Resumen:

Opinión: alteración en la intensidad de señal del seno transverso y seno sigmoideo izquierdo como se describió recomendando
pruebas complementarias. Sinusopatía crónica maxilar bilateral.

 Fecha: 27/11/2019
 Nombre de la prueba: ESTUDIO ELECTRO DIAGNÓSTICO DE ESTIMULACIÓN 

REPETITIVA:

Resumen:

Normal.

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información

19/01/2021 CONCEPTO DE REHABILITACIÓN: Dx: Enfermedad ácido péptica, obstrucción nasal 09/07/2020, trastorno de
ansiedad, trastornos somatomorfos Etiología: Sobrecarga laboral Resumen: Cuadro que inicia septiembre/2019, con
obstrucción nasal progresiva y disfagia con sensación de taco en garganta, por lo cual, la lleva a anorexia marcada, asociado a
cefalea frecuente, cansancio y fatiga crónica, disnea, taquicardia. Actualmente recibe tratamiento sueroterapia, acupuntura y
terapia neural Se recomienda tratamiento psicológico, programación neurolingüística.

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 17/01/2022  Especialidad: MEDICO PONENTE

ANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA ACTUAL EN EL PAÍS (COVID-19), SE REALIZA VALORACIÓN POR
TELE CONSULTA PREVIA AUTORIZACIÓN DEL PACIENTE
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1.  
2.  

3.  

 
Examen físico: Se realiza Teleconsulta: Paciente Dominancia derecha, Orientado en las tres esferas, tiempo
espacio y persona. Refiere pesar 51 Kg estatura 1,65 IMC 19, cuello: normal. Cardio pulmonar: Normal.
Abdomen: Normal refiere molestias POR SÍNTOMAS DE REFLUJO DESPUÉS DE COMER. REFIERE SE HA
SENTIDO MAS DEPRESIVA DESDE 28/10/021 FECHA EN QUE MURIÓ SU PADRE. QUE NO DUERME
BIEN .LA PSIQUIATRA AUMENTO DOSIS DE MIRTAZAPINA Y CLONAZEPAM Refiere no usar bastón ni
otros aditamentos para caminar No déficit neurológico. marcha: NORMAL.

 Fecha: 18/01/2022  Especialidad: TERAPEUTA OCUPACIONAL

Valoración Terapeuta Ocupacional: se realiza tele consulta por pandemia (COVID-19), previa autorización del
paciente
 
Edad: 30 años
Escolaridad: Contaduría Publica
Estado civil: Soltera, vive en compañía de la madre
 
Paciente con antecedente de trastorno somatomorfo, trastorno de ansiedad, disfagia, semi-independiente en actividades básica
cotidianas y actividades de la vida diaria, orientada parcialmente. Ánimo triste, ansioso, preocupada por su estado de salud y
laboral actual, sentimientos de desesperanza y minusvalía, pérdida de peso (desnutrición), se alimenta con licuados, perdida
del cabello, cansancio fácil, debilidad generalizada, agotamiento frecuente, alteración del sueño. Refiere que toma mirtazapina
y le subieron la dosis por la muerte del padre, clonazepam.
 
Presenta dificultad para participar en actividades deportivas y actividades sociales. Vive en casa hipotecada, tiene dos gatos de
mascotas, no conduce.
 
Rol Laboral:
Se desempeñó como analista contable durante 6 años en la empresa, 8 años en la labor. Tareas habituales: estados de
resultados al final de mes, análisis financieros, cuentas de anticipos, apropiaciones de ley, contabilización de cobros internos.
Actualmente refiere que se encuentra incapacitada desde hace un año y medio.
Económicamente indica que es remunerada su incapacidad

Otros conceptos técnicos:
ORIGEN:
 Se aporta Batería de riesgo Psicosocial, realizado el 03/2022, para el cargo de Analista contable financiera.
 
DESCRIPCIÓN GENÉRICA DE FUNCIONES PARA EL CARGO ANALISTA CONTABLE Y
FINANCIERA
 
Misión del cargo según el perfil: Analizar, ejecutar revisar y conciliar los registros contables garantizando su
pertinencia contable, normativa y el cumplimiento de los cronogramas de cierre establecidos por la Caja, así como
preparar y analizar reportes contables y financieros que sirven de base para la toma de decisiones.
 
Proceso al que pertenece: Contabilidad.
Cargo del jefe inmediato: Coordinador Contable.
Tareas principales (perfil del cargo)6:

Preparar y analizar los estados y reportes contables que reflejen la realidad financiera de la Caja.
Estar permanentemente actualizado sobre las normas y políticos que en materia contable, tiscal, comercial y
financiero sean establecidas por las entidades de control y vigilancia y por la administración de la Caja.
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3.  

4.  

5.  
6.  
7.  

8.  
9.  

10.  

11.  
12.  

13.  
14.  

15.  

16.  

17.  

Conciliar y revisar los registros y saldos de cuentos y procesos contables asignados, de acuerdo a la
normatividad y políticas establecidas por lo Caja.
Asegurar que los registros contables a realizar cumplan con las Normas Internacionales de Información
Financiera NIIF, normatividad aplicable a los Cajas de Compensación Familiar, legislación tributario y con
los políticos administrativas y financieros de la Caja.
Cumplir con los indicadores de gestión asignados.
Crear criterios de entradas automáticas al libro mayor.
Realizar los procesos y registros de cierre contable mensual y anual, de acuerdo con el cronograma
establecido.
Revisarla legalidad de la documentación recibida.
Realizar ciclos de distribución CO.
Recibir y liquidar facturación de proveedores y Contratistas. ti. Brindar asesoraría contable y financiero o
usuarios intemos y externos.
Cumplir con los acuerdos de niveles de servicio con los áreas.
Proponerla innovación, eficiencia y mejoro continua en los procesos a su cargo, garantizando el
cumplimiento de las políticas internas de lo Caja.
Promover y mantener ambientes de trabajo favorables en el equipo que contribuyo al logro de los resultados.
Dar cumplimiento o las responsabilidades definidas en el sistema de gestión de seguridad y salud en el
trabaja (SGST). procurando el cuidado integral de su salud a través de: su participación activa en los
diferentes programas de prevención, reporte de las condiciones de riesgo que identifique y/o incidentes o
accidentes de trabaja.
Y todas las demás responsabilidades que le sean asignados por su jefe inmediato para el cumplimiento de
los objetivos del área.
Guardar absoluto privacidad, confidencialidad y reserva en el acceso, procesamiento, manejo,
administración y transmisión de datos personales o de información perteneciente o terceros o a la Caja que
por causo o con ocasión de su vinculación con la misma llegue a conocer, tener o administrar. Deberá
cumplir y garantizar el cumplimiento de las normas constitucionales y legales relacionados con la
protección de datos personales (Habeas Doto) y las políticas que sobre protección de dotas se tenga
establecido en lo Corporación.
Conocer los documentos, instructivos, protocolos, procedimientos y demás información, asociados al
cumplimiento de las responsabilidades para el desarrollo del cargo dentro del marco ético y de cultura
corporativo.

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y DE RIESGO EN EL TRABAJO:
AMBIENTE DE TRABAJO: El espacio de trabajo es compartido con otros compañeros, conservando el
distanciamiento social entre puestos de trabajo. Totalmente ventilado, iluminado y con buen espacio, cuenta
además contadas las herramientas para el ejercicio de sus funciones. RIESGO: se encuentra expuesto a riesgo
pricosocial, ergonómico y biológico. Dicha información fue suministrada por el trabajador.
HABILIDADES SOCIOLABORALES: El trabajo demanda que el trabajador se relacione con otros integrantes
del equipo sin dificultad, éste también sería el ideal que se busca en los empresas: ya que es una labor en conjunto
y se requiere que todos los trabajadores trabajen sin dificultad. Este punto se observa de tormo paralela con el
manejo de tensiones y conflictos, ya que también implico una buena relación con los demás integrantes y la
capacidad de resolución de conflictos.
FACTOR PSÍQUICO/MENTAL: El trabajo requiere de adaptación continua a situaciones adversas, ya que las
tareas que realizan, éstas siempre son las mismas en el tiempo. Es por esto que actividades que salgan de los
márgenes del desempeño son esporádicas. En lo emocional, se requiere de buena estabilidad emocional, o al
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menos es el ideal, ya que es importante mantener la serenidad en todo tipo de situaciones, ya sea en resolución de
conflictos, manejo de situaciones adversas y/o en atención a diferentes usuarios con características culturales
marcadas.
 
ESTRUCTURA FAMILIAR
La Señora LUZ MERY HOYOS MEJÍA, de 31 años de edad. Actualmente vive con su madre, ya que su padre,
con quien vive anteriormente falleció en octubre del año 2021 de un infarto fulminante. Con su padre estableció
una relación estrecha e íntima, ya que él la apoyaba económica y emocionalmente durante todo su proceso de
salud. Este suceso la desestabilizó emocionalmente, ya que fue una noticia inesperada, agravando así su
sintomatología y condiciones de salud. La relación con su madre y el resto de su familia, se da dentro del vínculo
del respeto, pero no hay una cercanía estrecha debido a que no los integra en sus asuntos personales y mucho
menos de salud.
 
DIMENSIONES EVALUADAS PARA EL CARGO DE ANALISTA CONTABLE Y FINANCIERO:
-Demandas cuantitativas: Son las exigencias relativas a la cantidad de trabajo que se debe ejecutar en relación con
el tiempo disponible para hacerlo.
-Demandas de carga mental: Las exigencias de carga mental se refieren a las demandas de procesamiento
cognitivo que implica la tarea y que involucran procesos mentales superiores de atención, memoria y análisis de
información para generar una respuesta.
-Demandas emocionales: Son situaciones afectivas y emocionales propias del contenido de la tarea que tienen el
potencial de interferir con los sentimientos y emociones del trabajador.
-Exigencias de responsabilidad del cargo: Las exigencias de responsabilidad directa en el trabajo hacen alusión al
conjunto de obligaciones implícitas en el desempeño de un cargo, cuyos resultados no pueden ser transferidos a
otras personas.
-Demandas ambientales y de esfuerzo físico: Las demandas ambientales y de esfuerzo físico de la ocupación hocen
referencia a las condiciones del lugar de trabajo y a la carga física que involucran las actividades que se
desarrollan, que bajo ciertas circunstancias exigen del individuo un esfuerzo de adaptación.
-Demandas de la jornada de trabajo: Son las exigencias del tiempo laboral que se hacen al individuo en términos
de la duración y el horario de la jornada, as) como de los periodos destinados a pausas y descansos periódicos.
-Consistencia de rol: se refiere a la compatibilidad o consistencia entre las diversas exigencias relacionadas con los
principios de eficiencia, calidad técnica y ética, propios del servicio o producto que tiene un trabajador en el
desempeño de su cargo.
 
PONDERACIÓN DE RIESGO PSICOSOCIAL INTRALABORAL VS EXTRALABORAL
 

FACTOR LABORALES 
SUPERIORES A 7 VALORACIÓN

FACTORES 
EXTRALABORALES 
SUPERIORES A 7

VALORACIÓN

Demandas ambientales y de 
esfuerzo físico 27.08 Medio Tiempo fuera del trabajo 37.5 Medio

Demandas emocionales 13.89 sin riesgo Relaciones familiares 33.3 Medio

Demandas cuantitativas 54.17 Alto Comunicación y relaciones 
interpersonales 20 Medio

Influencia del trabajo sobre el 
entorno extralaboral 62.50 Muy alto Situación económica del 

grupo familiar 50 Alto

Exigencias de responsabilidad 
del cargo 41.67 Bajo Características de la vivienda 

y de su entorno 13.9 Medio

Demandas de carga mental 70 Bajo Influencia del entorno 8.3 Sin riesgo
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Demandas de carga mental 70 Bajo Influencia del entorno 
extralaboral sobre el trabajo

8.3 Sin riesgo

Consistencia del rol 20 Bajo Desplazamiento vivienda – 
trabajo - vivienda 31.3 Alto

Demandas de la jornada de 
trabajo 50 Alto    

 
OBSERVACIONES FINALES Y ÁREAS DE EXPLORACIÓN QUE SE REQUIEREN:

Las pruebas y entrevista de lo trabajadora LUZ MERY HOYOS MEJIAL, fue realizado de manera presencial en su
lugar de residencia. Es importante tener en cuenta que la trabajadora a la fecha posee en su historio de ausentismo
laboral, incapacidades discontinúa de 4 días en el año 2019 e incapacidad continúo de más de 360 días (desde junio 18
de 2020), por ende, sus condiciones intralaborales no corresponderían o lo dinámico actual de la empresa.
Lo trabajadora durante lo entrevista y pruebas psicosociales, no se evidenció incongruencia verbal y discursiva, sin
embargo, continuamente hablo de su situación de salud, lo difícil que ha sido poro ella, la ansiedad que ello le genero
y lo decepción que siente al sentirse impotente frente al proceso que vive en la actualidad.
Se evidencio una alta tristeza por la ausencia de su padreo, quien era la persono con la que más compartía, era su
apoyo.
Se percibe como una persona con conflictos internos, pensamientos de negatividad que no logro controlar y de los
cuales no es consciente, que hocen que su cargo emocional se vuelvo más pesado. Ha perdido el interés por el futuro y
no logra desanclarse del pasado, añora ser lo que era antes y lo que podía realizar con condiciones de salud óptima.
En su relación con los demás se observa pasividad, distancia y desconfianza antes quienes no forman parte
de lo "conocido por ella".
Muestra interés en actividades recreativas o de esparcimiento, pero se siente impotente al no poderlo
realizar por su condición de salud física.
Su jefe inmediato considera que el desempeño laboral de Luz Mery Hoyos Mejía es bueno, por la describe
como una persona comprometida. Expresa que la trabajadora es un poco reservada, poco apertura para sus
temas personales. En la interacción con sus compañeros es bien, respetuosa.

 
CONCLUSIONES FINALES CON BASE EN LA ENTREVISTA
 
-En la actualidad la colaboradora se encuentra diagnosticada con las siguientes enfermedades: "Hipersensibilidad
del esofago y Trastorno de ansiedad somatomorfo", las cuales son de conocimiento de la empresa.
-El objetivo principal de la trabajadora es poder encontrar un tratamiento acorde a su necesdod y que sea efectivo.
-Se le percibe una necesidad urgente de bienestar, porque es posible que su frustración la lleve a generar algún tipo
de ansiedad.
-Se logra evidenciar, de acuerdo a la triangulación de datos obtenidos9 de la señora LUZ MERY HOYOS MEJIA
para el cargo de Analista Contable y Financiera, presenta niveles de riesgo Alto en las dimensiones: Demandas
cuantitativas e influencia del trabajo sobre el entorno   extralaboral de acuerdo a la encuesta realizada el 11 de
marzo del año 2022. Sin embargo, es importante tener en cuenta que en el momento de la aplicación de la botería a
toda la empresa, el riesgo psicosocial ha sido intervenido, pero la trabajadora no ha podido participar por
encontrarse incapacitada desde el año 2019.
-En cuanto a los niveles de estrés que pueden estarse presentando en la empresa, la trabajadora al encontrarse
incapacitada no ha podido participar de los procesos de intervención psicosocial. Lo que no se podría establecer a
ciencia cierta "por el momento', si su estado de ansiedad y depresión estén asociados o factores intralaborales o
extralaborales; siendo importante así mismo hacer uso de los estilos o estrategias de afrontamiento con los que
cuento la trabajador para sortear situaciones como las que vive actualmente y a su condición de incapacitada.
-Por otra parte, se revela sin riesgo o riesgo despreciable la dimensión: Demandas emocionales, de acuerdo al
análisis de puesto de trabajo realizado.
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1.  

2.  

3.  

 
La Sala dos (2) Junta Regional de Calificación de invalidez del Valle, con base en los fundamentos de hecho y
derechos expuestos anteriormente y, teniendo en cuenta que una vez revisada la documentación aportada en una
carpeta y la valoración practicada, establece que las deficiencias por trastornos mentales (somatomorfo y trastorno
de ansiedad tienen una causa psicógena como lo refiere Psiquiatría. Adicionalmente el Análisis de Puesto de
Trabajo aportado es para prevención de riesgo psicosocial: no muestra triangulación entre los factores de riesgo
intralaboral y extralaboral. De acuerdo con la DIRECTRIZ JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ No. 001 DE FECHA 27 DE MARZO DE 2020 que refiere
“…De conformidad con Artículo 2.2.5.1.28. Decreto 1072 de 2015 Requisitos mínimos que debe contener el
expediente para ser solicitado el dictamen ante la Junta Regional y Nacional de Calificación de Invalidez. Para los
casos de estudio de origen de patologías presuntamente derivadas de estrés se deberá aportar por parte del
empleador o en su defecto la administradora de riesgos laborales el análisis de exposición a los factores de riesgo
psicosociales intra y extralaborales el cual deberá contar con todos los requisitos técnicos establecidos en los
protocolos para calificación de origen. Las juntas de calificación podrán desestimar esta prueba cuando:
 

Se encuentre que no existió proceso de triangulación de la información.

 

Cuando el período evaluado no corresponde al año inmediatamente anterior a la aparición de los síntomas
del diagnóstico motivo de calificación.

 

Cuando el análisis de riesgo psicosocial carece de sustento técnico…”.

 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se cumplen con los criterios para la aplicación del protocolo de Riesgo
Psicosocial. No se logra establecer la causalidad de las patologías psiquiátricas. Por lo tanto, esta Junta califica
estos diagnósticos TRASTORNO SOMATOMORFO, NO ESPECIFICADO - TRASTORNO DE ANSIEDAD,
NO ESPECIFICADO como de ORIGEN ENFERMEDAD COMÚN
 
DISFAGIA: La disfagia es la condición médica que causa dificultad o imposibilidad absoluta al momento de
tragar alimentos sólidos y líquidos.
 
En cuanto a la disfagia esofágica, las causas suelen ser mucho más variadas que en el caso anterior. Estas incluyen:
 

Hernia diafragmática, también conocida como hernia de hiato o hiatal.
Diferentes condiciones que afectan directamente o tienen relación con el esófago, tales como la acalasia,

espasmos esofágicos, reflujo gastroesofágico, estenosis, esofagitis eosinofílica y esclerodermia.
Función inadecuada del anillo esofágico.
Cáncer y tumores en la zona del estómago y esófago.
La radioterapia para tratar tumores, siendo un tratamiento que puede causar la inflamación, cicatrización y

estenosis del esófago. (https://www.institutoorl-iom.com/disfagia/#:~:text=Causas%20disfagia%
20orofaringea&text=Condiciones%20neurol%C3%B3gicas%20de%20m%C3%BAltiples%20tipos,los%
20tejidos%20de%20la%20zona)
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3.  

 
En cuanto al diagnóstico de DISFAGIA, teniendo en cuenta la literatura científica y la etiología de la patología, se
considera de origen ENFERMEDAD COMÚN

Fundamentos de derecho:
Manual Único De Calificación De Invalidez - Decreto 1507 De 2014.
Para el caso que nos ocupa debe tenerse en cuenta que de acuerdo al capítulo preliminar numeral 3 principios de ponderación.

Principios de ponderación. Para efectos de calificación, el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de
Capacidad Laboral y Ocupacional, se distribuye porcentualmente de la siguiente manera: El rango de calificación
oscila entre un mínimo de cero por ciento (0%) y un máximo de cien por ciento (100%), correspondiendo, cincuenta
por ciento (50%) al Título Primero (Valoración de las deficiencias) y cincuenta por ciento (50%) al Título Segundo
(Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales) del Anexo Técnico.

Tabla 1. Ponderación usada en el Anexo Técnico del Manual
Ponderación
Titulo Primero. Valoración de las deficiencias 50%
Titulo Segundo. Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales 50%
Cálculo del Valor Final de la Deficiencia: El valor final de la deficiencia Será el valor obtenido por la secuela calificable de
cada una de las patologías de la persona; si tiene varias secuelas calificables de diferentes capítulos, estas se combinan
mediante la fórmula de valores combinados. Una vez combinadas todas, la deficiencia del resultado final se debe ponderar al
cincuenta por ciento (50%), es decir se debe multiplicar por cero coma cinco (0,5). De manera tal que si el valor final fue de
ochenta por ciento (80%) se multiplica por cero coma cinco (0,5) obteniendo como resultado o Valor Final de la Deficiencia,
cuarenta por ciento (40%).
El valor de la pérdida de capacidad ocupacional para niños, niñas (mayores de 3 años) y adolescentes será: valor final de la
deficiencia + valor final del Título Segundo Pérdida de Capacidad Ocupacional = (mayores de 3 años.) + Valor Final de la
Titulo Primero (ponderado al 50%) + Valor Final del Título Segundo bebés, niños, niñas (mayores de 3 años;
Otros Fundamentos De Derecho
Otros fundamentos de derecho que se tuvieron en cuenta para el presente dictamen se encuentran en las siguientes normas:

Ley 100 de 1993, Articulo 42 crea las Juntas de Calificación.
Decreto Ley 19/2012 Art.142 que modifico el Articulo 41 de la Ley 100 de 1993
Ley 776 de 2002, reglamenta el Sistema General de Riesgos Profesionales (SGRP)
Ley 1562 de 2012 Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia

de salud ocupacional.
Decreto 1352 de 26 de junio de 2013 por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las Juntas de

Calificación de Invalidez, y se dictan otras disposiciones.
Decreto único 1072 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo
Resolución 3745 de 2015 Por la cual se adoptan los formatos de dictamen para la calificación de la pérdida de

capacidad laboral y ocupacional.

Análisis y conclusiones:
DECISIÓN:
 
Una vez presentada por el médico ponente, se aprueba con el voto favorable de todos los integrantes y se firma por 
quienes intervinieron, en la audiencia privada.
 
La Sala dos (2) Junta Regional de Calificación de invalidez del Valle, con base en los fundamentos de hecho y derecho
expuestos anteriormente y, teniendo en cuenta que una vez revisada la documentación aportada en una carpeta y la valoración
practicada, establece que:



Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 2

Calificado: LUZ MERY HOYOS MEJIA Dictamen:1144150035 - 131 Página 15 de 17

 
Se analiza la calificación de deficiencias, la del rol laboral y otras áreas ocupacionales:

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
R13X Disfagia Enfermedad 

común

F419 Trastorno de ansiedad , no especificado Enfermedad 
común

F459 Trastorno somatomorfo, no especificado Enfermedad 
común

Deficiencias

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por desorden tracto digestivo 
superior

4 4.6 2 2 NA 20,00% 20,00%

Valor combinado 20,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por trastornos de somatomorfos 
(Eje I)

13 13.3 1 NA NA NA 20,00% 20,00%

Valor combinado 20,00%

Capítulo Valor deficiencia
Capítulo 4. Deficiencias por alteración del sistema digestivo. 20,00%

Capítulo 13. Deficiencias por trastornos mentales y del comportamiento. 20,00%

Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 36,00%

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador

Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + 
(CFM2 - CFP) + (CFM3 - CFP)

Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin 
ponderar.

A + (100 - A) 
* B

A: Deficiencia mayor valor.  B: Deficiencia menor valor. 100

Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 18,00%

Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales

Rol laboral

Restricciones del rol laboral 15

Restricciones autosuficiencia económica 1.5
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Restricciones en función de la edad cronológica 1

Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 17,50%

Calificación otras áreas ocupacionales (AVD)

A 0,0 No hay dificultad, no dependencia. B 0,1 Dificultad leve, no dependencia. C 0,2 Dificultad moderada, dependencia moderada.

D 0,3 Dificultad severa, dependencia severa. E 0,4 Dificultad completa, dependencia completa.

d1
1. Aprendizaje y aplicación 
del conocimiento

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10
Total

d110 d115 d140-d145 d150 d163 d166 d170 d172 d175-d177 d1751
0 0 0 0 0.2 0 0 0 0 0 0.2

d3 2. Comunicación
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

Total
d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360

0 0 0 0 0 0 0 0.2 0.2 0 0.4

d4 3. Movilidad
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

Total
d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475

0 0 0 0 0 0.2 0.2 0 0.2 0 0.6

d5 4. Autocuidado personal
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

Total
d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701
0.2 0.1 0 0.1 0 0 0.2 0.2 0.2 0 1

d6 5. Vida doméstica
5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

Total
d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506
0.1 0.1 0.2 0.2 0.2 0.2 0.1 0.2 0.2 0 1.5

Sumatoria total de otras áreas ocupacionales (20%) 3.7

Valor final título II 21,20%

7. Concepto final del dictamen pericial
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 18,00%

Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 21,20%

Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 39,20%

 Origen: Enfermedad  Riesgo: Común  Fecha de estructuración: 23/09/2021

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:

23/09/2021 fecha de última valoración legible por psiquiatra aportada dentro del expediente, que define estado
clínico y funcional.

 

La fecha de estructuración se transcribe sin ningún tipo de pronunciamiento, ni cambio alguno por no ser motivo
de controversia; de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1. 38 del Decreto 1072 de 2015.

 Nivel de perdida: Incapacidad 
permanente parcial

 Muerte: No aplica  Fecha de defuncíon:

 Ayuda de terceros para ABC y AVD:
No aplica

Ayuda de terceros para toma de 
 decisiones: No aplica

 Requiere de dispositivos de apoyo: No 
aplica

 Enfermedad de alto costo/catastrófica:
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No aplica  Enfermedad degenerativa: No aplica  Enfermedad progresiva: No aplica

8. Grupo calificador

Danilo Pardo Palencia
Médico ponente

Miembro Principal Sala 2
RM 2319/88

Lilian Patricia Posso Rosero
Terapeuta Ocupacional

Miembro Principal Sala 2
RG 13425/97

Judith Eufemia del Socorro Pardo 
Herrera

Medico Laboral
Miembro Principal Sala 2

RM 10146/84



         JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
          INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA 

               NIT. 805012111-1 

 

 
Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 

Calle 5E No. 42 - 44 Barrio Tequendama (Cali, Valle del Cauca).  PBX: 5531020. 
 

 

 

 
 
Santiago de Cali, 29 de julio del 2022 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN DICTAMEN 
 

 

La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, 

le comunica que: 

 

 
Se le NOTIFICA mediante este correo electrónico,  el dictamen número                        
1144150035 - 131, a nombre del (a) señor (a) LUZ MERY HOYOS MEJIA, 
identificado (a) con documento de identidad número 1.144.150.035, emitido en 
audiencia  privada  número 122 realizada  el día 27 de julio del año 2022; 
igualmente se le informa que, contra el dictamen notificado procede (n) el (os) 
recurso(s) de reposición y subsidiariamente el de apelación presentado (s) a 
través del correo electrónico: recursos@juntavalle.com , de la JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la presente notificación, la 
cual se entiende realizada con el envío de este correo electrónico.  
 
 
Se le informa al notificado que de conformidad con el inciso segundo del numeral 

10. RECURSOS de la Resolución 2050 del 16 de junio del 2022, “...Cuando se trate 
de personas jurídicas, los recursos deben interponerse por el representante legal o 

su apoderado debidamente constituido; si varios de los interesados en el dictamen 

interpongan recursos sobre un mismo dictamen, el término para resolverlo 
empezará a contarse desde la fecha en que se haya radicado el último 
recurso...”. (Negrilla fuera del texto). 
 
 
Anexo copia del dictamen notificado. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

 

JULIETA BARCO LLANOS 
    Directora Administrativa y Financiera - Sala N° 2 

 
 

NOTIFICADO: SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 

ARL SURA 

EPS SURA 

FONDO DE PENSIONES PORVENIR 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE COMFANDI 

LUZ MERY HOYOS MEJIA 

 

COPIA: EXPEDIENTE 
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REPOSICION APELACION LUZ MERY HOYOS MEJIA – C.C 1144150035 

 

Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
Calle 5E No. 42 - 44 Barrio Tequendama (Cali, Valle del Cauca).  PBX: 5531020. 

Cuenta Ahorros: 0173 0010 2021 Banco: Davivienda 

 

 
 

Santiago de Cali 19 de  agosto  de 2022     2 REC-22-948 
 
 
Señora 
LUZ MERY HOYOS MEJIA 
luzme2114@hotmail.com 
 
 
REF.    
              RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN  

 LUZ MERY HOYOS MEJIA  CON CC. No 1144150035 
 

A través del presente escrito, la sala de decisión numero dos (2) de la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez del Valle del Cauca, decide la oportunidad y pertinencia del recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación interpuesto, así: 
 

 
 
De acuerdo con lo anterior se evidencia que, el (la) recurrente: LUZ MERY HOYOS MEJIA  presento 
y sustento dentro del término legal, el recurso de reposición y de apelación interpuesto; por lo tanto, 
el mismo es procedente; decidiéndose el de reposición, conforme a: 
 
POR TODO LO ANTERIOR, SOLICITO A LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA:  
 

• Que reponga su dictamen y le solicite a la ARL SURA o a su equipo interconsultor, la realización 
del ATP valido para la calificación de origen de mis patologías, es decir el PROTOCOLO PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL ORIGEN DE LAS PATOLOGÍAS DERIVADAS DEL ESTRÉS CON 
TRIANGULACIÓN METODOLÓGICA Y PONDERACIÓN DE RIESGO PSICOSOCIAL 
INTRALABORAL VS. EXTRALABORAL DEL AÑO PREVIO AL INICIO DE MI SINTOMATOLOGÍA.  
 

• Si no se realiza lo anterior, declare de igual manera como enfermedades de origen laboral 
TRASTORNO DEPRESIVO SEVERO F322 + TRASTORNO SOMATOMORFO, NO 
ESPECIFICADO - F459.  
 

• Que fije mi pérdida de capacidad laboral según los lineamientos del Decreto 1507 de 2014 y en 
consecuencia en el Título I TRASTORNO DEPRESIVO EPISODIO DEPRESIVO SEVERO CLASE 
III + TRASTORNO SOMATOMORFO (ENFERMEDADES DE ORIGEN LABORAL) + TRASTORNO 
DE ANSIEDAD (ENFERMEDAD DE ORIGEN COMUN POR DICTAMEN EN FIRME) (Sentencia 
C425 de 2005) + DISFAGIA SEVERA SECUELA DE TRASTORNO DEPRESIVO EPISODIO 
DEPRESIVO SEVERO CLASE III + TRASTORNO SOMATOMORFO (ENFERMEDADES DE 
ORIGEN LABORAL) - Disfagia esofágica por hipersensibilidad lo cual quedó documentado en PH 
metría y Ratifique el Titulo II de su dictamen para determinar mi invalidez de 55.2% (INVALIDEZ) por 
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I de 34% + Valor final rol laboral, ocupacional y otras 
áreas ocupacionales - Título II 21,20%).  
 
En caso de no reponer su dictamen le pido concederme la apelación y remitir mi expediente ante la 
Junta Nacional de Calificación de invalidez, pidiéndose a la segunda instancia, acceder a mis 
pretensiones por los motivos ampliamente expuestos. 
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Consideraciones: 
 

Una vez revisada la documentación aportada en una carpeta, la valoración practicada y los 
solicitado en el recurso interpuesto se establece que: 
 
Se analiza la calificación de deficiencias, la del rol laboral y otras áreas ocupacionales: 
 

• Deficiencia por desorden del tracto digestivo superior FP 2 FM1 4 FM2 0 20% (Capítulo 4 
Tab 4.6) 

 

• Trastorno somatomorfo FP 1 20% (Capítulo 20 Tab 13.3)  
 
VALOR FINAL DEL TÍTULO PRIMERO - DEFICIENCIA: 18.00% 
 
Valoración Terapeuta Ocupacional: se realiza tele consulta por pandemia (COVID-19), previa 
autorización del paciente 
 
Edad: 30 años 
Escolaridad: Contaduría Publica 
Estado civil: Soltera, vive en compañía de la madre 
 
Paciente con antecedente de trastorno somatomorfo, trastorno de ansiedad, disfagia, semi-
independiente en actividades básica cotidianas y actividades de la vida diaria, orientada 
parcialmente. Ánimo triste, ansioso, preocupada por su estado de salud y laboral actual, sentimientos 
de desesperanza y minusvalía, pérdida de peso (desnutrición), se alimenta con licuados, perdida del 
cabello, cansancio fácil, debilidad generalizada, agotamiento frecuente, alteración del sueño. Refiere 
que toma mirtazapina y le subieron la dosis por la muerte del padre, clonazepam. 
 
Presenta dificultad para participar en actividades deportivas y actividades sociales. Vive en casa 
hipotecada, tiene dos gatos de mascotas, no conduce. 
 
Rol Laboral: 
Se desempeñó como analista contable durante 6 años en la empresa, 8 años en la labor. Tareas 
habituales: estados de resultados al final de mes, análisis financieros, cuentas de anticipos, 
apropiaciones de ley, contabilización de cobros internos. 
Actualmente refiere que se encuentra incapacitada desde hace un año y medio. 
Económicamente indica que es remunerada su incapacidad 
 
VALOR FINAL DEL TÍTULO SEGUNDO: 21.20% 
TOTAL, PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL: 39.20% 
ORIGEN: 
Se aporta Batería de riesgo Psicosocial, realizado el 03/2022, para el cargo de Analista contable 
financiera.  
 
DESCRIPCIÓN GENÉRICA DE FUNCIONES PARA EL CARGO ANALISTA CONTABLE Y 
FINANCIERA  
 
Misión del cargo según el perfil: Analizar, ejecutar revisar y conciliar los registros contables 
garantizando su pertinencia contable, normativa y el cumplimiento de los cronogramas de cierre 
establecidos por la Caja, así como preparar y analizar reportes contables y financieros que sirven de 
base para la toma de decisiones. 
 
Proceso al que pertenece: Contabilidad. 
Cargo del jefe inmediato: Coordinador Contable. 
Tareas principales (perfil del cargo)6: 
1. Preparar y analizar los estados y reportes contables que reflejen la realidad financiera de la Caja. 
2. Estar permanentemente actualizado sobre las normas y políticos que en materia contable, tiscal, 
comercial y financiero sean establecidas por las entidades de control y vigilancia y por la 
administración de la Caja. 
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3. Conciliar y revisar los registros y saldos de cuentos y procesos contables asignados, de acuerdo 
a la normatividad y políticas establecidas por lo Caja. 
4. Asegurar que los registros contables a realizar cumplan con las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF, normatividad aplicable a los Cajas de Compensación Familiar, 
legislación tributario y con los políticos administrativas y financieros de la Caja. 
S. Cumplir con los indicadores de gestión asignados. 
6. Crear criterios de entradas automáticas al libro mayor. 
7. Realizar los procesos y registros de cierre contable mensual y anual, de acuerdo con el 
cronograma establecido. 
8. Revisarla legalidad de la documentación recibida. 
9. Realizar ciclos de distribución CO. 
10. Recibir y liquidar facturación de proveedores y Contratistas. ti. Brindar asesoraría contable y 
financiero o usuarios intemos y externos. 
12. Cumplir con los acuerdos de niveles de servicio con los áreas. 
13. Proponerla innovación, eficiencia y mejoro continua en los procesos a su cargo, garantizando el 
cumplimiento de las políticas internas de lo Caja. 
14. Promover y mantener ambientes de trabajo favorables en el equipo que contribuyo al logro de 
los resultados. 
15. Dar cumplimiento o las responsabilidades definidas en el sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabaja (SGST). procurando el cuidado integral de su salud a través de: su participación activa 
en los diferentes programas de prevención, reporte de las condiciones de riesgo que identifique y/o 
incidentes o accidentes de trabaja. 
16. Y todas las demás responsabilidades que le sean asignados por su jefe inmediato para el 
cumplimiento de los objetivos del área. 
17. Guardar absoluto privacidad, confidencialidad y reserva en el acceso, procesamiento, manejo, 
administración y transmisión de datos personales o de información perteneciente o terceros o a la 
Caja que por causo o con ocasión de su vinculación con la misma llegue a conocer, tener o 
administrar. Deberá cumplir y garantizar el cumplimiento de las normas constitucionales y legales 
relacionados con la protección de datos personales (Habeas Doto) y las políticas que sobre 
protección de dotas se tenga establecido en lo Corporación. 
18. Conocer los documentos, instructivos, protocolos, procedimientos y demás información, 
asociados al cumplimiento de las responsabilidades para el desarrollo del cargo dentro del marco 
ético y de cultura corporativo. 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y DE RIESGO EN EL TRABAJO:  
AMBIENTE DE TRABAJO: El espacio de trabajo es compartido con otros compañeros, conservando 
el distanciamiento social entre puestos de trabajo. Totalmente ventilado, iluminado y con buen 
espacio, cuenta además contadas las herramientas para el ejercicio de sus funciones. RIESGO: se 
encuentra expuesto a riesgo pricosocial, ergonómico y biológico. Dicha información fue suministrada 
por el trabajador. 
HABILIDADES SOCIOLABORALES: El trabajo demanda que el trabajador se relacione con otros 
integrantes del equipo sin dificultad, éste también sería el ideal que se busca en los empresas: ya 
que es una labor en conjunto y se requiere que todos los trabajadores trabajen sin dificultad. Este 
punto se observa de tormo paralela con el manejo de tensiones y conflictos, ya que también implico 
una buena relación con los demás integrantes y la capacidad de resolución de conflictos. 
FACTOR PSÍQUICO/MENTAL: El trabajo requiere de adaptación continua a situaciones adversas, 
ya que las tareas que realizan, éstas siempre son las mismas en el tiempo. Es por esto que 
actividades que salgan de los márgenes del desempeño son esporádicas. En lo emocional, se 
requiere de buena estabilidad emocional, o al menos es el ideal, ya que es importante mantener la 
serenidad en todo tipo de situaciones, ya sea en resolución de conflictos, manejo de situaciones 
adversas y/o en atención a diferentes usuarios con características culturales marcadas. 
 
ESTRUCTURA FAMILIAR 
La Señora LUZ MERY HOYOS MEJÍA, de 31 años de edad. Actualmente vive con su madre, ya que 
su padre, con quien vive anteriormente falleció en octubre del año 2021 de un infarto fulminante. Con 
su padre estableció una relación estrecha e íntima, ya que él la apoyaba económica y 
emocionalmente durante todo su proceso de salud. Este suceso la desestabilizó emocionalmente, 
ya que fue una noticia inesperada, agravando así su sintomatología y condiciones de salud. La 
relación con su madre y el resto de su familia, se da dentro del vínculo del respeto, pero no hay una 
cercanía estrecha debido a que no los integra en sus asuntos personales y mucho menos de salud. 
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DIMENSIONES EVALUADAS PARA EL CARGO DE ANALISTA CONTABLE Y FINANCIERO: 
-Demandas cuantitativas: Son las exigencias relativas a la cantidad de trabajo que se debe ejecutar 
en relación con el tiempo disponible para hacerlo. 
-Demandas de carga mental: Las exigencias de carga mental se refieren a las demandas de 
procesamiento cognitivo que implica la tarea y que involucran procesos mentales superiores de 
atención, memoria y análisis de información para generar una respuesta. 
-Demandas emocionales: Son situaciones afectivas y emocionales propias del contenido de la tarea 
que tienen el potencial de interferir con los sentimientos y emociones del trabajador. 
-Exigencias de responsabilidad del cargo: Las exigencias de responsabilidad directa en el trabajo 
hacen alusión al conjunto de obligaciones implícitas en el desempeño de un cargo, cuyos resultados 
no pueden ser transferidos a otras personas. 
-Demandas ambientales y de esfuerzo físico: Las demandas ambientales y de esfuerzo físico de la 
ocupación hocen referencia a las condiciones del lugar de trabajo y a la carga física que involucran 
las actividades que se desarrollan, que bajo ciertas circunstancias exigen del individuo un esfuerzo 
de adaptación. 
-Demandas de la jornada de trabajo: Son las exigencias del tiempo laboral que se hacen al individuo 
en términos de la duración y el horario de la jornada, as) como de los periodos destinados a pausas 
y descansos periódicos. 
-Consistencia de rol: se refiere a la compatibilidad o consistencia entre las diversas exigencias 
relacionadas con los principios de eficiencia, calidad técnica y ética, propios del servicio o producto 
que tiene un trabajador en el desempeño de su cargo.  
 
PONDERACIÓN DE RIESGO PSICOSOCIAL INTRALABORAL VS EXTRALABORAL 
 

FACTOR LABORALES 

SUPERIORES A 7 VALORACIÓN 

FACTORES 

EXTRALABORALES 

SUPERIORES A 7 VALORACIÓN 

Demandas ambientales y de 

esfuerzo físico 27.08 Medio Tiempo fuera del trabajo  37.5 Medio 

Demandas emocionales 13.89 sin riesgo  Relaciones familiares 33.3 Medio 

Demandas cuantitativas 54.17 Alto 

Comunicación y relaciones 

interpersonales 20 Medio 

Influencia del trabajo sobre el 

entorno extralaboral 62.50 Muy alto 

Situación económica del 

grupo familiar 50 Alto 

Exigencias de responsabilidad del 

cargo 41.67 Bajo 

Características de la vivienda 

y de su entorno 13.9 Medio 

Demandas de carga mental 70 Bajo 

Influencia del entorno 

extralaboral sobre el trabajo 8.3 Sin riesgo 

Consistencia del rol  20 Bajo 

Desplazamiento vivienda – 

trabajo - vivienda 31.3 Alto 

Demandas de la jornada de trabajo 50 Alto   

 
OBSERVACIONES FINALES Y ÁREAS DE EXPLORACIÓN QUE SE REQUIEREN: 
•Las pruebas y entrevista de lo trabajadora LUZ MERY HOYOS MEJIAL, fue realizado de manera 
presencial en su lugar de residencia. Es importante tener en cuenta que la trabajadora a la fecha 
posee en su historio de ausentismo laboral, incapacidades discontinúa de 4 días en el año 2019 e 
incapacidad continúo de más de 360 días (desde junio 18 de 2020), por ende, sus condiciones 
intralaborales no corresponderían o lo dinámico actual de la empresa. 
•Lo trabajadora durante lo entrevista y pruebas psicosociales, no se evidenció incongruencia verbal 
y discursiva, sin embargo, continuamente hablo de su situación de salud, lo difícil que ha sido poro 
ella, la ansiedad que ello le genero y lo decepción que siente al sentirse impotente frente al proceso 
que vive en la actualidad. 
•Se evidencio una alta tristeza por la ausencia de su padreo, quien era la persono con la que más 
compartía, era su apoyo. 
•Se percibe como una persona con conflictos internos, pensamientos de negatividad que no logro 
controlar y de los cuales no es consciente, que hocen que su cargo emocional se vuelvo más pesado. 
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Ha perdido el interés por el futuro y no logra desanclarse del pasado, añora ser lo que era antes y lo 
que podía realizar con condiciones de salud óptima. 
•En su relación con los demás se observa pasividad, distancia y desconfianza antes quienes no 
forman parte de lo "conocido por ella". 
•Muestra interés en actividades recreativas o de esparcimiento, pero se siente impotente al no 
poderlo realizar por su condición de salud física. 
•Su jefe inmediato considera que el desempeño laboral de Luz Mery Hoyos Mejía es bueno, por la 
describe como una persona comprometida. Expresa que la trabajadora es un poco reservada, poco 
apertura para sus temas personales. En la interacción con sus compañeros es bien, respetuosa. 
 
CONCLUSIONES FINALES CON BASE EN LA ENTREVISTA 
 
-En la actualidad la colaboradora se encuentra diagnosticada con las siguientes enfermedades: 
"Hipersensibilidad del esofago y Trastorno de ansiedad somatomorfo", las cuales son de 
conocimiento de la empresa. 
-El objetivo principal de la trabajadora es poder encontrar un tratamiento acorde a su necesdod y 
que sea efectivo. 
-Se le percibe una necesidad urgente de bienestar, porque es posible que su frustración la lleve a 
generar algún tipo de ansiedad. 
-Se logra evidenciar, de acuerdo a la triangulación de datos obtenidos9 de la señora LUZ MERY 
HOYOS MEJIA para el cargo de Analista Contable y Financiera, presenta niveles de riesgo Alto en 
las dimensiones: Demandas cuantitativas e influencia del trabajo sobre el entorno  extralaboral de 
acuerdo a la encuesta realizada el 11 de marzo del año 2022. Sin embargo, es importante tener en 
cuenta que en el momento de la aplicación de la botería a toda la empresa, el riesgo psicosocial ha 
sido intervenido, pero la trabajadora no ha podido participar por encontrarse incapacitada desde el 
año 2019. 
-En cuanto a los niveles de estrés que pueden estarse presentando en la empresa, la trabajadora al 
encontrarse incapacitada no ha podido participar de los procesos de intervención psicosocial. Lo que 
no se podría establecer a ciencia cierta "por el momento', si su estado de ansiedad y depresión estén 
asociados o factores intralaborales o extralaborales; siendo importante así mismo hacer uso de los 
estilos o estrategias de afrontamiento con los que cuento la trabajador para sortear situaciones como 
las que vive actualmente y a su condición de incapacitada.  
-Por otra parte, se revela sin riesgo o riesgo despreciable la dimensión: Demandas emocionales, de 
acuerdo al análisis de puesto de trabajo realizado. 
 
La Sala dos (2) Junta Regional de Calificación de invalidez del Valle, con base en los fundamentos 
de hecho y derechos expuestos anteriormente y, teniendo en cuenta que una vez revisada la 
documentación aportada en una carpeta y la valoración practicada, establece que las deficiencias 
por trastornos mentales (somatomorfo y trastorno de ansiedad tienen una causa psicógena como lo 
refiere Psiquiatría. Adicionalmente el Análisis de Puesto de Trabajo aportado es para prevención de 
riesgo psicosocial: no muestra triangulación entre los factores de riesgo intralaboral y extralaboral. 
De acuerdo con la DIRECTRIZ JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ No. 001 DE 
FECHA 27 DE MARZO DE 2020 que refiere  
“…De conformidad con Artículo 2.2.5.1.28. Decreto 1072 de 2015 Requisitos mínimos que debe 
contener el expediente para ser solicitado el dictamen ante la Junta Regional y Nacional de 
Calificación de Invalidez. Para los casos de estudio de origen de patologías presuntamente derivadas 
de estrés se deberá aportar por parte del empleador o en su defecto la administradora de riesgos 
laborales el análisis de exposición a los factores de riesgo psicosociales intra y extralaborales el cual 
deberá contar con todos los requisitos técnicos establecidos en los protocolos para calificación de 
origen. Las juntas de calificación podrán desestimar esta prueba cuando: 
 
1. Se encuentre que no existió proceso de triangulación de la información.  
2. Cuando el período evaluado no corresponde al año inmediatamente anterior a la aparición de los 
síntomas del diagnóstico motivo de calificación. 
3. Cuando el análisis de riesgo psicosocial carece de sustento técnico…”.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, no se cumplen con los criterios para la aplicación del protocolo de 
Riesgo Psicosocial. No se logra establecer la causalidad de las patologías psiquiátricas. Por lo tanto, 
esta Junta califica estos diagnósticos TRASTORNO SOMATOMORFO, NO ESPECIFICADO - 
TRASTORNO DE ANSIEDAD, NO ESPECIFICADO como de ORIGEN ENFERMEDAD COMÚN 
 
DISFAGIA: La disfagia es la condición médica que causa dificultad o imposibilidad absoluta al 
momento de tragar alimentos sólidos y líquidos. 
 
En cuanto a la disfagia esofágica, las causas suelen ser mucho más variadas que en el caso anterior. 
Estas incluyen: 
 

• Hernia diafragmática, también conocida como hernia de hiato o hiatal. 

• Diferentes condiciones que afectan directamente o tienen relación con el esófago, tales 
como la acalasia, espasmos esofágicos, reflujo gastroesofágico, estenosis, esofagitis 
eosinofílica y esclerodermia. 

• Función inadecuada del anillo esofágico. 

• Cáncer y tumores en la zona del estómago y esófago. 

• La radioterapia para tratar tumores, siendo un tratamiento que puede causar la inflamación, 
cicatrización y estenosis del esófago. (https://www.institutoorl-
iom.com/disfagia/#:~:text=Causas%20disfagia%20orofaringea&text=Condiciones%20neuro
l%C3%B3gicas%20de%20m%C3%BAltiples%20tipos,los%20tejidos%20de%20la%20zon 

 
En cuanto al diagnóstico de DISFAGIA, teniendo en cuenta la literatura científica y la etiología de la 
patología, se considera de origen ENFERMEDAD COMÚN 
 
ORIGEN: ENFERMEDAD COMÚN 
FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 23/09/2021 fecha de última valoración legible por psiquiatra 
aportada dentro del expediente, que define estado clínico y funcional. 

 
El recurrente no aporta elementos de juicio legales o científicos que permitan desvirtuar los 
fundamentos en que se apoya el dictamen cuestionado. 
 
Se evidencia que las valoraciones médicas científicas objetivas realizadas al señor (a) LUZ MERY 
HOYOS MEJIA debidamente por los profesionales calificadores de la Junta Regional; así:  por el 
médico ponente y por la terapeuta ocupacional con fundamento en el Decreto 1507 de 2014. Es así 
como los porcentajes asignados a los conceptos de Deficiencia y rol laboral, se ajustan a los 
parámetros establecidos en el mencionado Decreto. La calificación fue realizada de manera integral, 
teniendo en cuenta todos los fundamentos de hecho aportados y obrantes en el expediente. 
 
Por lo anterior, no es posible acceder favorablemente a la solicitud establecida en el escrito de 
recurso de reposición y en subsidio, de apelación y se confirma el dictamen 1144150035 – 131 fecha: 
27 /07/2022 
 
Fundamentos:  
Fundamentos de Hecho: Historia Clínica.  
Fundamentos de Derecho:  
• Ley 100 de 1993, Articulo 42 crea las Juntas de Calificación. 
• Decreto Ley 19/2012 Art.142 que modifico el Articulo 41 de la Ley 100 de 1993 
• Ley 776 de 2002, reglamenta el Sistema General de Riesgos Profesionales (SGRP) 
• Decreto 1352 de 26 de junio de 2013 por el cual se reglamenta la organización y 

funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez, y se dictan otras disposiciones.  
• Ley 1562 de 2012 Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de salud ocupacional. 
• Decreto único 1072 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Trabajo 
• Resolución 3745 de 2015 Por la cual se adoptan los formatos de dictamen para la calificación 

de la pérdida de capacidad laboral y ocupacional. 
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Resuelve: 
 
Teniendo en cuenta los anteriores fundamentos de hecho y de derecho, la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, en audiencia celebrada el día 19 de agosto de 2022 
resuelve: 
 
El expediente será remitido a la Junta Nacional para la decisión del recurso de apelación presentado 
de manera subsidiaria por LUZ MERY HOYOS MEJIA inmediatamente la entidad SEGUROS DE 
VIDA ALFA responsable del pago de los honorarios de la Junta Nacional, remita a esta Junta 
Regional dicho comprobante, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.41 del Decreto 
1072 de 2015. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DRA. JUDITH E. PARDO HERRERA                DR. DANILO PARDO PALENCIA 
Médico Principal Sala N º 2          Médico Principal Ponente Sala Nº 2                            
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DRA. LILIAN PATRICIA POSSO ROSERO  DRA. JULIETA BARCO LLANOS  
Terapeuta Ocupacional Principal – Sala Nº 2              Directora Administrativa y Financiera  

Sala (2)  
Copia: 
 
SEGUROS DE VIDA ALFA : citaciones.alfa@codess.org.co con copia a servicioalcliente@segurosalfa.com.co - 
porvenir@en-contacto.co 
 
ARL SURA: jvillani@sura.com.co 
 
EPS SURA: johannacardona@sura.com.co, andresgomez@sura.com.co 
 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CAUCA- : gustavodominguez@comfandi.com.co; 
monicagrisales@comfandi.com.co; rosmerycastrillon@comfandi.com.co ; notificacionesjudiciales@comfandi.com. co ; 
luzelenavelasquez@comfandi.com. co 
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mailto:jvillani@sura.com.co
mailto:johannacardona@sura.com.co
mailto:andresgomez@sura.com.co


 

Señor 
JUEZ CATORCE (14) LABORAL DEL CIRCUITO CALI - VALLE 
La Ciudad  
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
DTE: SUSTITUCIÓN DE PODER 
CONTRA: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 
SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S., EPS 
SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA, ADMINISTRADORA DE 
RIESGOS LABORALES SURA, SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA 
S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE 
DEL CAUCA. 
LITISCONSORCIO NECESARIO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
RAD: 76001-31-05-014-2024-00397-00 

 
 

CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, actuando en calidad de apoderado 

judicial de la AFP PORVENIR S.A., en desarrollo de la atribución que al respecto 

me asiste, sustituyo en los mismos términos y con las mismas facultades el poder 

que vengo ejerciendo, conservando la facultad de reasumir en cualquier momento, 

a la Doctora SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO identificada con C.C. No. 

46.386.722 de Sogamoso y portadora de la T.P. No. 207.412 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que continúe con la representación de la sociedad antes 

mencionada, en calidad de apoderada.  

 

Respetuosamente,  

 

CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR 
C.C. 79.955.080 de Bogotá 
T.P 154.665 del C.S.J. 
 

 

Acepto: 

 

 

 

SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO  
C.C. No. 46.386.722 de Sogamoso 
T.P. No. 207.412 del C.S.J. 
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